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.PROLOGQ 

En la Nueva Ley Federal del Trabajo existe el artfculo 162 

llamado Prima de Antiglledad. Esta apareció primero en los Contr~ 

tos Colectivos de la Comisión Federal de Electricidad, Compañía -

de Luz y Fuerza del Centro, S.A. y Petróleos Mexicanos. La Pri

ma de Antigüedad, por ser una institución de nueva creación, y po: 

yo desarrollar mi trabajo en la situaciónjjurfdica que dicho articul~ 

do plantea, me vr precisado a estudiarla desde las discusiones en 

la Cámara de Diputados. 

En lo que se refiere a los Contratos Colectivos arriba men

cionados, he tenido que profundizar en su contenido a medida qu~ ~ 

vanzaba en la elaboración de este trabajo. Al término de éste me -

percaté que hubiera sido más sencillo estudiar dichos contratos pr_!. · 

mero, como base para comprender la razón de ser de la Prima de 

Antigüedad en la Nueva Ley Federal del Trabajo, puesto que sus ª!. 

trculos son evidentemente más claros. No hay obscuridad en ellos. 

En principio, y sobre todo cuando se trabaja como pasante_ 

de Derecho y que existe la necesidad de conocer esta materia, hu

be de enterarme por los periódicos primero y asistir a las discu-

siones en las Cámaras, conforme se iba resolviendo la problemáti

ca del artfculo 162 --al que se refiere el presente trabajo--, pues, 

al mismo tiempo, comenzaban las consultas tanto por el patrón co-
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mo por los trabajadores. 

He de manifestar que éste no prerende ser un trabajo de ti

po social; lo que se está buscando, es la solución teórico-práctica 

junto con la letra de la Ley. Y digo que no es un trabajo de tipo -

social aunque en las soluciones que se darán el que resulta beneº

ciado es el trabajador, situación que es injusta y justa a la vez, -

pues ni todos los patrones abusan del trabajador, ni todos los tra

bajadores son lo que el espfritu de la Ley quisieran que fueran. 

Con lo anterior quiero decir, cuando me refiero al lado in

justo hacia el ·patrón por parte del trabajador, que las defensas que 

tiene son escasas. Sin embargo, es necesario mencionar que no 

siempre se llega a extremos. Por el lado del patrón la solución, -

casi siempre, se convierte en pesos y centavos, y por lo que al -

trabajador se refiere, estos hechos lo llevan a una situación crítica. 

Digno de toda mi admiración y respeto las personas que tu

vieron el valor de atacar --por asr decirlo-- a la iniciativa priva

da; el hecho de haber incluido en Ja Nueva Ley Federal del Traba

jo a la Prima de AntigUedad, siguiendo asr con los logros alcanza

dos, si no iguales, sr parecidos a los de los Contratos Colectivos 

que ya se han mencionado. Es definitivo que el artfculo 123 de 

nuestra Carta Magna prevee normas y privilegios proteccionistas -

del trabajador, pero es correcta la afirmación que en el espfritu 
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de dicho artículo y en su letra, no aparece nada que tenga que ver 

con la Prima de AntigUedad. Espero solamente que el uso que se -

le dé a esta institución sea el que precisamente quisieron sus auto 

res que fuera, y no el que los legisladores, con los artículos tran 

sitorios que agregaron, pretenden que sea. 
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l. - Espfricu del arcfculo 123 Constitucional. 

El Constituyente de l 97l elaboró la suprema obra jurídica 

amparando en casi todos los aspectos al trabajador. Aunque la 

Ley Federal sobre esta materia se expidió y entró en vigorhasta 

el año de 19:31 por decreto del Presidente Plutarco Elfas Calles, -

en 1929 fueron insta unidas las juntas de conciliación que, a rodas 

luces, eran inconstitucionales. 

,\ pesar de todo existieron a pa1·tir ele la expedición de t'~ 

te artículo 123 muy diversas y variadas leyes y reglamentos, pe

ro no con carácter federal sino· que los estados, de motu _propio, 

expidieron los ya mencionados, con el fin de poder sancionar. El 

derecho del trabajo, por esas ~pocas, era una nueva rama indepeE_ 

diente del derecho común, pero definitivamente identificada con el 

derecho social del artfculo 123 Constitucional. 

El legislador local hizo perfectamente bien en no tomar en

cuenta la legislación común ya mencionada, r¡ue hnbfa sido expedi

da en divLTsos estados de ¡,, llep(1blica, mino opina el maesi ro -

J'ruL>ba ( 1). va que dichas h:yes tenían L'arc'ícter burguós, v d de· 

rc•clw dd 1 rnl¡¡qn L'~ dv tipo ,.;ocinl. 
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Como ya se dijo, inconstitucionalmente, a partir de 1929 -

funcionaron las juntas de conciliación. Dicha ilegalidad se debió a 

que no existfa derecho positivo que reglamentara su funcionamien-

to. Los tribunales del orden com(m, desde 1917 hasta 1929, se -
11 

entendieron de resolver las controversias suscitadas entre el ca-

pital y el trabajo. 

Todas las citas anteriores son Onicamente un punto de Pª.E. 

tida ya que después de haber hecho el estudio necesario para el 

trabajo que ahora se inicia, no encontré antecedentes de la Prima 

de AntigUedad. Inclusive la propia exposición de motivos de la 

primera Ley Federal del Trabajo arriba mencionada, o sea la de 

1931, y todas las fracciones y apartados del artfculo 123 Consti-

tucional, no muestran antecedentes al respecto. 

2. - La exposición de motivos de la Nueva Ley Federal -

del Trabajo sobre el artfculo 162. (2) 

Acoge una práctica que está adoptada en diversos contra-

tos colectivos y que constituye una aspiración de los trabajadores: 

la permanencia en la empresa debe ser fuente de un ingreso anual, 

al que se da el nombre de prima de antigUedad, cuyo monto será 

el equivalente a doce dfas de salario por cada año de servicios. -

La prima deberá pagarse cuando el trabajador se retire voluntari! 

nwntl' del st'rviL·io o cuando sea separado ,, sC' separe con causa -

JUHtifü:ada. Sin v1nbargo. en los casos de rellrn voluntario de los 
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trabíljado1·es, se estableció una modalidad consistente en que la p1J_ 

ma sólo se pagará si el trabajador se retira después de 15 años de 

servicio, modalidad que tiene por objeto evitar, en la medida de lo 

posible, lo que se conoce con el nombre de deserción de los traba

jadores. Por· tanto, los trabajadores que se retiren antes de cum-

plir 15 años de servicios, no tendrán derecho a percibir la prima

de antigUedad. En el mismo artfculo 162, y para evitar que en un 

momento determinado la empresa se vea obligada a cubrir la prima 

a un nCtmero grande de trabajadores, se introdujeron ciertas reglas 

que permiten diferir parcialmente los pagos. 

La prima de antigüedad tiene un fundamento distinto del que 

corresponde a las prestaciones de la seguridad social: estas tienen 

su fuente en los riesgos a que están expuestos los hombres, ries

gos que son nat_uralcs, como ia vejez, la muerte, la invalidez, etc., 

o que se relacionen con el trabajo. Se trata de una prestación que -

se deriva del solo hecho del trabajo, por lo que, al igual que las -

vacaciones, debe otorgarse a los trabajadores por el transcurso del 

tiempo sin que en ella entre la idea del riesgo: o expresado en o-

tras palabras, es una institución emparentada con lo que se conoce 

con el nombre de Fondo de Ahorro, que es también independiente -

de las prestaciones otorgadas por el Seguro Social. 

3. - Resumen sobre les propiamente dichos antecedentes histó 

ricos. 
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La prima de antigUedad de la Nueva Ley Federal del Trab~ 

jo no tiene antecedentes históricos en el Derecho Positivo Mexicano. 

Tampoco existe en legislaciones extranjeras, ya que esta institución 

no está considerada en ellas. 

En México, y en el mundo, seguramente, los antecedentes -

son Jos contratos colectivos de Petróleos Mexicanos, la Comisión -

Federal de Electricidad y la Compañfa de Luz y Fuerza del Centro, 

S.A. 

La inquietud de los autores, en primer lugar, y los legisl~ 

dores después, fundamentalmente ha sido la que despierta la legis

lación del trabajo en sf, y que es de tipo definitiva y totalmente so 

cial, protegiendo al obrero y al empleado. 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Tra

bajadores del Estado tiene para sus afiliados una institución diferen 

te. En un principio se pensó utilizarla en lugar de la prima de an

tigUedad en la Nueva Ley Federal del Trabajo. Esta institución es

un seguro de vida por la suma de $40, 000. OO. La prima de antigU~ 

dad también comprende una especie de seguro de vida, ya que una 

de las fracciones del artfculo 162 de la Nueva Ley Federal del Tr~ 

bajo, menciona una prima en caso de muerte. Asimismo, hay una -

fracción para el caso de despido o renuncia voluntaria. Es de men

cionarse que, adem:1s, la Nueva Ley Federal del Trabajo tiene artf. 

culos especfficos para el pago de indemnizaciones en caso de muerte. 
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l. - Artfculo 162 y So transitorio de la Nueva Ley Federal -

del Trabajo. (3) 

Artfculo 162. - Los trabajadores de planta tienen derecho a -

una prima de antigUedad de conformidad con las normas siguientes: 

l. La prima de antigUedad consistirá en el importe de doce 

dfas de salario por cada año de servicios. 

ll. Para determinar el monto del salario se estará a lo dis

puesto en los artfculos 485 y 486. (Artfculo 485. - La cantidad que 

se tome como base para el pago de las indemnizaciones no podrá -

ser inferior al salario mfnirno. Artfculo 486. - Para determinar las 

indemnizaciones a que se refiere este tftulo, si el salario que per

cibe el trabajador excede del doble del salario mfnimo de la zona -

económica a la que corresponda el lugar de prestación del trabajo, 

se considerará esa cantidad como salario máximo. Si el trabajo se 

presta en lugares de diferentes zonas económicas, el salario máx_! 

mo será el doble del promedio de los salarios mfnimos respectivos. 

Si el doble del salario mfnimo de la zona económica de que se tra

ta es inferior a cincuenta pesos, se considerará esta cantidad como 

salario máximo.) 

111. La prima de antigUedad se pagará a los trabajadpres que 

se separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cum

plido quince años de servicios, por lo menos. 
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Asimismo, se pagará a los que s2 separen por causa justificada y 

a los que sean separados ele' su empleo ind=pen dicnternente Je la ju~ 

tificación o injustificaclón del despido; 

IV. Para el pago de la prima en los casos de retiro voluntario 

de los trabajadores, se observarán las normas siguientes: 

a) Si el número de trabajadores que se retire dentro del -

término de un año no excede del diez por ciento del total de los tr~ 

bajadores de la empresa o establecimiento, o de los de una catego

rfa determinada, el pago se hará en el momento del retiro. 

b) Si ·et número de trabajadores que se retire excede del -

diez por ciento, se .pagará a los que primeramente se retiren y po

drá düerirse para el año siguiente el pago a los trabajadores que -

ex·cedan de dicho porcentaje. 

c) Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un número -

de trabajadores mayor del porcentaje mencionado, se cubrirá la pri

ma a los que tengan mayor antlgUedad, y podrá diferirse para el afb 

siguiente el pago de la que corresponda a los restantes trabajadores. 

V. En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su -

antigUedad, la prima que corresponda se pagará a las personas men

cionadas en el artrculo 501. (Artículo 501. - Tendrán derecho a reci

bir la indemnización en los casos de muerte: l. La viuda, o el viucb 

que hubiese dependido económicamente de la trabajadora, y que tenga 
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una incµpacidad de cincuenta por ciento o más, y los hijos menores 

de dieciseis años, y los mayores de esa edad si tienen una incapac_! 

dad de cincuenta por ciento o más. 11. Los ascendientes concurrirán 

con las personas mencionadas en la fracción anterior, a menos de -

que se pruebe que no dependfan económicamente del trabajador. lll. 

A falta de viuda, concurrirá con las personas señaladas en las dos -

fracciones anteriores, la mujer con quien el trabajador vivió como -

si fuera su marido durante los cinco años que precedieron inmediat! 

mente a su muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hu

bieran permanecido libres de matrimonio durante el concubinato, pe

ro si al morir el trabajador tenfa varias concubinas, ninguna de elloo 

tendrá derecho a la indemnización. IV. A falta de viuda, hijos o as

cendientes, la·s personas que dependían económicamente del trabaja-

dor concurrirán con la concubina que reúna los requisitos señalados 

en la fracción anterior, en la proporción en que cada una dependía -

de él, y V. A falta de las personas mencionadas en las fracciones -

anteriores, el Instituto Mexicano del Seguro Social); y 

Vl. La prima de antiglledad a que se refiere este artículo se -

cubrirá a los trabajadores o a sus beneficiarlos, independientemente 

de cualquier otra prestación que les corresponda. 

Artfculo So. Transitorio de la misma Nueva Ley Federal del 

Trabajo. 

Para el pago de la prima de antigUcdad a que se refiere el -
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artrculo 162, a los trabajadores que ya estén prestando sus servi-

cios a una empresa en la fecha en que entre en vigor esta Ley, se 

observarán las normas siguientes: 

I. {_,os trabajadores que tengan una antlglledad menor de diez 

años que se separen voluntariamente de su empleo dentro del año -

siguiente en la fecha r¡ue entre en vigor esta Ley, tendrán derecho 

a que se les paguen doce clfas de salario; 

ll. Los que tengan una antiglledad mayor de diez y menor de -

veinte años, que se separen voluntariamente de su empleo dentro de 

los dos años siguientes a la fecha a que se refiere la fracción ante-

rlor, tendrán derecho a 

lario; 

que se les paguen veniticuatro días de sa 

Ill. Los que tengan una antlgUcdad mayor de veinte años, que -

se separen voluntariamente de su empleo dentro de los tres añ.:is ~ 

guientes a la fecha en que se refieren las fracciones anteriores, tm 

drán derecho a que se les paguen treinta y s~,;s clfas Je salario; 

IV. Transurridos los t¿rminos a que se refieren las fracclo-

nes anteriores se estad a lo dispuesto en el artfculo 162: v 

V. Los trabajRdores que sean separados de su empleo o que 

se separen con causa justificada dentro del año siguiente a la fecha 

en que entre en vigor este Ley, tendrán derecho n que se les pa~uen 

doce dfas de salario. Transcurrido el afio, cualquiera que sea la fe

cha de la separación, te11ddn Jerecho a la prima que les correspon· 
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da por los años que hubiesen transcurrido a partir de la fecha en -

que entra en vigor esta Ley. 

2. - Contratos 1tolect1vos de la Compañfa de Luz y Fuerza -

del Centro, S. A. y Comisión Federal de Electricidad~ 

Contrato Colectivo de Trabajo Celebrado entre la Compañfa 

de Luz y Fuerza del Centro, S.A., (4) y el Sindicato Mexicano de 

Electricistas: 

La prima de antigUedad recibe en este contrato el nombre 

· de Compensación por AntigUedad. 

Cláusula 37: En todo caso de despido o separación cualqui~ 

ra que fueren los motivos o circunstancias, el trabajador tendrá '!'.. 

recho a recibir el pago proporcional correspondiente a los días de

vacaciones a que tuviere derecho según se establece en el inciso b) 

de la fracción IV de la cláusula 36, y asimismo a recibir el impo_!: 

te de su fondó de ahorro, de su Compensación por Antiglledad, y a 

percibir su cuota de jubilación, siempre y cuando en las condicio-

nes estipuladas en las cl11usulas 106, 62 y 64 respectivamente, de 

conformidad con lo que en ellas se prescribe. 

Además de los casos de renuncia, la separación sólo podrá 

tener lugar por cualquiera de las causas que se expresan en las s_! 

guientes fraccl:mes, C'Jn excepción de la 11 y la IX, y de ncuerdo -

con lo que las mismas prescriben: 
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l. Por reducción de personal. 

2. Implantación de maquinaria o nuevos procedimientos de -

trabajo. 

3. Por incapacidad del trabajador. 

4. Por pérdida de la confianza del patrón, 

5. Por rescisión de contrato. 

6. Por causa injustificada. 

7. Por petición del sindicato. 

8. Por otras causas. 

9. Reg~eso a su residencia. 

10. Fallecimiento o Separación. 

Cláusula 62. - Compensación por Antigliedad: 

La compensación por· antigUedad es un fondo de previsión coE_ 

sistente en una cierta suma de dinero que crece con el salarlo de -

base y con el tiempo de servicios del trabajador, y que las compa

ñfas se obligan a entregar a él o a las personas que conforme a la 

cláusula, tengan derecho, al tiempo de la ,.;eparación, muerte o jubJ. 

lación de aquél, cualesquiera que sean las causas ele estas, indepen

dientemente de cualesquiera otras cantidades a que el trabajador ten 

ga derecho conforme a este contrato. 

En caso de traspaso de las compañfas, será condición para -

verificarlo, el que la empresa o empresas adquirientes se obliguen 

en los términos de esta cláusula: en caso de liquidación, las comp! 
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ñfas quedan obligadas a. garantizar en debida forma el pago fntegro 

de estas compensaciones. La compensación por antigUedad se equi-

para a salarios debiendo por lo tanto, en caso de quiebra de las .. 
compañías, tener preferencia sobre cualesquiera otros adeudos que 

tuvieran ellas; en la inteligencia de que fuera de este caso, y de l.!. 

quidación seguida de sesación de negocio, no será exigible sino en-

los términos del párrafo primero de esta cláuemla. 

La compensación por antlgUedad se calculará de conformidad 

con lo que estipulan las siguientes fracciones: 

l. Servicios no interrumpidos. 

Se entiende por servicios no interrumpidos, los de un traba-

jador que no se ha separado de las compañías desde la fecha de su 

ingreso en ellas, o que habiéndóse separado, reingresa antes de 

transcurridos treinta dfas de la fecha de su separación. 

a) Monto de la compensación: 

La compensación consistirá en una cantidad equivalente de -

tres un tercio dfas del salario de base del trabajador multiplicada-

por el nOmero de bimestres que corresponda a su tiempo de servi 

clos. 

b) Salario de base~ 

El salarlo de base se computará conforme se estipula en la 

fracción XI de la cláusula 41. 
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e) Cómputo del tiempo de servicios. 

El tiempo de se rvicios se computará de conformidad con lo 

previstJ en la cláusula 60 por bimestres completos. 

Toda fracción de bimestre igual o menor de treinta dfas, no 

se t::imará en cuenw; toda fracción dt> bimestre mayor de treinta -

dfas se computará como bimt'stre completo. 

Il. Servicios interrumpidos. 

Se entiende por servicios interrumpidos los de un trabajador 

que habiéndose separado de las compañías reingresará a ellas des

pués de transcurridos treinta dfas de la fecha de su separación. 

Dentro de cada período de tiempo comprendido entre su ingreso y -

su correspondiente separación, se consideran los servicios del tra

bajador como no interrumpidos. 

a) Monto de la compensación. 

Para cada perfodo de servicios no interrumpidos la compen

sación consistirá en la cantidad fijada en el inciso a) de la fracción 

l de esta cláusula. El monto total de la compensación será igual a 

la suma de las compensaciones parciales así calculadas. 

b) Salario de base. 

El salario de base correspondiente a cada período de servi

cios no interrumpidos se computará conforme se estipula en la frac 

ción Xl de la cláusula 41. 
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e) Cómputo del tiempo de servicios. 

Las estipulaciones del incico c) de la fracción I de esta cláu 

sula, se aplicarán a cada t1no de los servicios no interrumpidos. 

"' 
d) Trabajadores que no estaban al servicio de. las compañías 

el Primero de Mayo de 1936. 

Las estipulaciones de esta fracción no se aplicarán a los ªE. 

tiguos trabajadores que no estaban al servicio de las compañfas el-

Primero de Mayo de 1936, sino por sus servicios posteriores a la-

fecha mencionada; por lo tanto, a dichos trabajadores se les consi-

derará para el efecto de calcular su compensación por antignedad -

por sus nuevos servicios en la fecha de su reingreso posterior al 

Primero de Mayo de 1936, como si fuera la de su primer ingreso-

a las compañías. 

Par lo que respecta a los servicios de dichos trabajadores, 

anteriores al Primero de Mayo de 1936, para calcular su campen-

sación por antiglledad, se les aplicarán las estipulaciones del con-

trato vigente en la época de sus ·respectivas separaciones, debieE_ 

do las compañ!as cubrirle las cantidades respectivas si no las hu-

biesen pagado con anterioridad. 

III. Cantidades recibidas a cuenta de la compensación. 

Cualesquiera cantidades que por concepto de compensación 

por antigUedad hubiera recibido el trabajador, se descontarán del 
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monto de la compensación a que conforme a esta cláusula tenga de

recho. 

De las cantidades que deben pagar al trabajador de acuerdo 

con esta cláusula, las compañfas deducirán también todos los que -

aquel les adeudare al tiempo de su separación, inclusive las que c~ 

rresponden por concepto de vacaciones adelantadas de conformidad

con la fracción lI de la cláusula 56, y los impuestos correspondien

tes en la inteligencia de que dichos adeudos no excederán del seten

ta y cinco por ciento del importe de su compensación por antiglledad. 

Del por ciento que reste una vez deducidos los repetidos adeudos e -

impuestos, las compañías, atendiendo al orden cronológico en que 

fueren contrardos los adeudos, deducirán y entregarán a quien corre~ 

ponda, los que el trabajador tuviere con el Sindicato y con la Coope· 

rativa. 

Los adeudos que el trabajador tenga con las compañías en -

exceso de los c~rrespondientes por cientos establecidos en la fracción 

segunda de la cláusula 63, sólo podrán ser deducidos a favor de aqu~ 

llos del monto de la compensación por antiglledad del trabajador des

pués de que hayan sido descontados los que éste tuviera con el Sindi

cato y con la Coopera ti va. 

IV. Casos de separación. 

En los casos de separación por causas Elistlntas a muerte o in 

terdicción, las compafifas pagarán la compensación por antigUedad a 
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a los trabajadores o en caso de no. ser posible esto, a quienes legaj_ 

mente los representen. 

V. Casos de interdicción. 

En los casos de separación por muerte de trabajadores que -

sean miembros del Sindicato, las compai'lfas entregarán a éste el -

saldo de la compensación por antigUedad para ique lo distribuya de 

acuerdo con las prescripciones de las leyes aplicables. 

a) Adelantos para gastos urgentes. 

Las compañfas, aipetlclón del Sindicato, sin responsabi~idad 

para ellas y a cuenta del saldo antes dicho, entregarán al mismo, -

para que este a su vez lo adelante a los famll!ares que dependían -

económicamente del tral:ajador fallecido, una cantidad suficientt para 

cubrir los gastos más urgentes. 

b} Cartas designatarias. 

Para los efectos de esta fracclon, el trabajador está obligado 

a extender por triplicado cartas designatarias firmadas por él o iden 

tlflcadas con su huella digital en caso de que no sepa firmar, las -

cuales deberán contener los datos necesarios para la ldentlflcac16n -

de las personas que conforme a las mencionadas leyes, sean benefi-

ciarias. Una copla en sobre cerrado y lacrado, firmada por dos tes

tigos trabajadores de las compañfas, y otra i al Sindicato, quedándose 

el trabajador con el tercer ejemplar. Ni las compañías ni el Sindica

to podrán, por ningún concepto, abrir estas cartas si no es en caso-
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muerte del trabajador. 

Las cartas designatarias deberán reformarse por lo:; trabaja

dores, cuando por nacimiento, fallecimiento, matrimonio, etc., de -

él o sus familiares, el caso lo requiera, quedando ellos obligados a 

canjear las canceladas por las nuevas debidamente requisitadas. Si -

el trabajador se separa de las compañfas, las partes le devolverán -

sus cartas designatarias. 

VII. Leyes futuras. 

Siendo la compensación pcr antigUedad un fondo de previsión -

que el trabajador o las personas que económicamente dependan de él 

o sus familiares, tienen derecho a perseguir cuando aquel cese en -

su trabajo, quede en estado de interdicción o muera, si se llegare· a 

expedir Leyes que establezcan en favor de los trabajadores beneficies 

que correspondan a la compensación por antig\\edad, se aplicarán ta

les Leyes a partir de la fecha de su promulgación siempre y cuando 

los beneficios económicos y prerrogatlvos que establezcan sean supe

riores a los que concede esta cláusula; en caso contrario, las comp! 

ñfas pagarán, además de las cantidades que por tales Leyes estuvieren 

obligadas, las diferencias entre dichas cantidades y las estipuladas en 

esta cláusula. 

La compensación por antigüedad es una prestación totalmente 

distinta a cualquiera de las que establece la Ley del Seguro Social. 
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Vlll. Procedimiento, 

Las compañfas entregarán al Sindicato a la brevedad posible 
,,, 

y dentro de un plazo máximo de cinco dfa's laborables, contados a 

partir de la fecha que lo solicite, el saldo del impor'te de la compe.!! 

saci6n por antigUedad correspondiente a los trabajadores miembros • 

de él que fallezcan. 

El Sindicato deberá enviar a las compañfas en su oportunidad, 

copia de las diligencias que hayan practicado y de los recibos de las 

cantidades entregadas a los beneficiarios. 

En caso de que no aparecieren estos, el Sindicato lo comuni

cará asr a las compañfas. 

Igual procedimiento se seguirá en los casos de pago de gas

tos de funerales, de indemnizaciones por fallecimiento, debido a 

riesgos no profesionales y de vacaciones y salarios insolutos. 

Las compañías qu~dq.n relevadas de toda responsabllidad por 

pago de cantidades que hayan entregado al Sindicato por los anteri2_ 

res conceptos, y este se obliga a devolver a las que hubiera reci-

bido de ellas, y que tuvieran que pagar a terceras personas por r~ 

solución de autoridad compet:mte, siempre que aquellas hayan se-

guido el juicio por todas sus instancias y en su oportunidad inter--

puesto amparo y hayan enviado oportunamente copia al Sindicato del 
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documento con el cual se les haya corrido traslado. 

Cláusula 90 

Derechos de AntigUedad 

l. Tiempo de servicios. 

Las ausencias y permisos a que se refiere la fracción prim~ 

ra de la cláusula 60, se incluirán en el tiempo de servicios, pero

llmitándo los a la duración de la obra determinada, como antes de -

dijo. Los perfodos de tiempo que los trabajadores hayan estado sep! 

radas del servicio, si hubieran reingresado antes de treinta dfas de

su separación,· se incluirán en el tiempo de servicios, siempre que -

este no sea menor de seis meses y que no se trate de computar la 

compensación por antigUedad. 

2. Vacaciones anuales. 

Las partes convendrán oportunamente las fechas y dlstribuciOn 

de las vacaciones. 

Al trabajador que vaya a salir de vacaciones, las compaí'lfas

le adelantarán lo.que corresponda por concepto de transportacl6n por 

el perfodo de vacaciones a que tengan derecho. Los trabajadores pr2 

vlslonales para obra determinada y transitorios gozarán de las prerr2 

gativas que establece la cláusula 14len su perfodo igual a seis meses· 

de servicios en un año de calendario a que correspondan sus vacacio-

nes. 
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3. Compensación por antigUedad. 

Para efectos de calcular la compensación por antigUedad no 

se :tomarán en cuenta dentro del tiempo de servicios los períodos .. 
de tiempo comprendidos entre una separación y el reingreso subse . -
cuente, aunque dichos perfodos sean menores de treinta días consi 

derándose los servicios como interrumpidos. (Ver· nota al final de 

esta cláusula). La co mpensacl6n consistirá en una cantidad equiva

lente a un dfa y medio del salario del trabajador por cada mes -

cumplido que comprenda su tiempo de servicios, contando en caso 

de que no hubiera tenido interrupciones a partir de la fecha de su 

ingreso y en caso de haberlos tenido, a partir de su Oltimo rein· 

greso. Los períodos de tiempo trabajados menores de un mes, 

por los cuales el trabajador no .hubiera percibido compensación, -

se acumularán a su tiempo de servicios 1 cuando reingrese, y se -

tomarán en cuenta para su nueva compensación. 

El primer pé1rrafo de la fracción 3 de la ctáusula 62 es -

aplicable sólo a cantidades reciblda<J durante el a.Itimo período ce 

servicios. 

Nota. - En vista de que el Sindicato propuso en los términos 

su proyecto de reformas al contrato colectivo de primero de mayo 

de 1958, y sigue sosteniendo que la compensación por antigUedad -

de los trabajadores a que se ::refiere este caprtulo. Noveno, debe -

consistir en una cantidad equivalente a un día dos tercios del sala 
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rio del trabajador por cada mes cumplido, que comprenda su tiem

po de servicios, y de que las compai\fas no admiten esa reforma -

propuesta y sólo acepta que dicha compensación consista, segOn los 

términos del contrato colectivo de 1938, en una cantidad equivalen

te a un dfa y medio de salario, las partes han convenido en que, -

de conformidad con lo estipulado en el convenio de 29 de abril de 

1940, y entretanto se resuleve en forma definitiva cómo debe que

dar redactada esa parte de la fracción 3 de esta cláusula, se con

tinüe aplicando la correlativa estipulación del contrato colectivo de 

1938 que antes se transcribe, reservándose el Sindicato sus dere

chos a fin de obtener la aplicación de su punto de vista en el -

tiempo, vra y forma que juzgue conveniente. 
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Comisión Federal de Electricidad. 

La Comisión Federal de Electricidad tiene celebrados dos -

contratos colectivos de trabajo con dos diferentes sindicatos, am-

bos con plena validez, 

Sindicato de Trabajadores Electricistas de la RepGblica Me

xicana y Comisión Federal de Electricidad. (5) 

Cláusula 30 - Separaciones. 

Los trabajadores se separan o serán separados del servicio 

por las causas siguientes y de acuerdo con las disposiciones que -

se indican: 

l. Por exclusión. 

En los casos de separaci6n de los trabajadores por exclusión 

la Comisión queda obligada a proceder en la separación del trabaja

dor tan pronto como reciba la notificación por escrito del Sindicato, 

entendiéndose que la Comisión no tendrá ninguna responsabilidad -

por dicha separación, la que se llevará a cabo cuando un trabajador 

renuncie al Sindicato o sea expulsado del mismo. 

La obligación de la Comisión subsistirá cuando fueren varios 

al mismo tiempo los trabajadores afectados, pero en este caso dis

pondrá del tiempo necesario para sustitufrlos, de tal manera que -
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las labores enco1nendadas no se entorpezcan, salvo cuando de in111~ 

diato el propio Sindicato proponga elementos capaces de sustlturrlos. 

2. Por voluntad propia. 

Cuando alglln trabajador que haya prestado no menos de tres 

años de servicio a la Comisión se separe por su propia voluntad -

sin que medie culpa o responsabilidad a su cargo, la Comisión le -

entregará una compensación en efectivo según la siguiente tabla: 

Después de tres años de servicios y hasta diez años, ochen

ta dras de salario. 

De once años de servicios en adelante, treinta dfas de sala

rio por cada año de servicios. 

La Comisión aceptará las separaciones voluntarias siempre 

que su número no exceda de cincuenta en cada año de vigencia dl' ., 

ese contrato, considerando todos los trabajadores del Sindicato a -

su servicio. 

3. Por las previstas en la Ley. 

a) Determinación de la Comisión. 

Las separaciones por causas legales podrán ser: por in

currir el trabajador en cualquiera de las faltas anotadas en al ar~ 

culo 47 de la Ley Federal del Trabajo. En estos casos, la Comi-

sión, antes de proceder a la separación, deberá comprobar ante el 

Sindicato la causa que a su juicio la motiva, disponiendo para este 
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efecto de un término no mayor de quince dfas. Si dentro de este -

término el Sindicato o el trabajador no considera satisfactorias las 

pruebas aportadas para la justificación de la separación, el caso -
i. 

se someterá desde luego al conocimiento de las autoridades del -

trabajo. 

Cuando las faltas imputadas revistan notoria gravedad, la -

Comisión podrá suspender al trabajador en sus labores, y en caso 

de que el fallo definitivo fuere adverso a la Comisión, ésta convi~ 

ne en cubrir al trabajador sus salarlos por todo el tiempo que du-

re la suspensión, aumentándose un cincuenta por ciento. 

b) Determinación del trabajador. 

Si la separación del trabajador obedece a cualesquie-

ra de las causas señaladas en el artfculo 51 de la Ley Federal -

del Trabajo, la Comisión queda obligada a cubrir al trabajador el 

importe de noventa dfas de salario, más treinta dfas de salario -

por cada año de servicios prestados. 

4. Modificaciones, aditamentos o nuevos sistemas de traba-

jo. 

La adopción de modificaciones, aditamentos o nuevos siste-

mas de trabajo; la supresión o instalación de maquinaria o apara

tos que modifiquen o supriman el desarrollo determinadas labores, 

se llevará a cabo de acuerdo entre la Comisión y el Sindicato me-

diante estudio previo. Si ambas partes no llegan a un acuerdo, la 
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Comisión deberá justificar ante las autoridades del trabajo, la ado.E, 

de las medidas correspondientes, y una vez autorizada por dichas -

autoridades, se llevará a cabo la adopción o instalación correspon-

dientes, quedando en el servicio los miembros del Sindicato que te_!! 

gan mayor antigUedad en la Comisión; y los reajustados, si los hu

biere, conservarán sus derechos -'para hacer aplicación de ellos cua_!! 

do vuelva a crearse el puesto de donde salieron, u otros compati-

bles con sus aptitudes. Los trabajadores reajustados en las condici9_ 

nes que especifica esta cláusula, recibirán como compensación una

cantidad equivalente a ciento veinte dfas de salario más treinta y -

cinco dfas de ~alario por años de servicios. 

5. Separación de trabajadores temporales, 

Los trabajadores extraños al servicio de la Comisión que se

ocupan en trabajos temporales eventuales o que vayan a cubrir fal-

tas temporales del personal de planta, quedan separados de la Comi 

sión al terminar sus trabajos contratados. 

Cláusula 46. - Riesgos de trabajo. 

8. Cuando el trabajador muera o quede total o permanentemeE_ 

te incapacitado a consecuencia de un riesgo de trabajo, la Comis iOn -

concederá una compensación de quince dfas de salarlo por cada año -

de servicios, independientemente de la indemnización a que se refie

re esta cláusula, no se pagará dicha compensación cuando el trabaj! 

dor opte por acojerse al beneficio de la jubilación en los términos -
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que fija este contrato. 

Cláusula 47. - Riesgos no profesionales. 
lt 

S. Cuando el accidente o la enfermedad no profesionales -

traigan como consecuencia la muerte del trabajador; la Comisión -

entregará a los familiares inmediatos de aquel o a las personas -

que dependan económicamente de él, el importe de treinta dras de 

salario por cada año de servicios prestados a la Comisión. Para -

este objeto, los trabajadores suscribirán una carta por triplicado -

con intervención del Sindicato, en la que designen de una manera -

clara y precisa a los beneficiarios del mismo, a quienes deberá -

entregárseles la cantidad en cuestión. El original de la carta será 

entregado a la Comisión, el duplicado al Sindicato, y otro tanto lo 

conservará el trabajador interesado. 
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Sindicato Nacional de Electricistas, Similares y Conexos de 

la RepOblica Mexicana. 

Cláusula 17. - Indemnizaciones en reajustes por convenio. 

Cuando el Sindicato hubiera reconocido la procedencia de --

las causas Invocadas por la Comisión, los reajustes por convenio 

entre las partes, se verificarán mediante las Indemnizaciones pre-

vistas en la tabla siguiente:; 

AntigUedad por 
años completos 

Hasta 5 
De más de 5 y hasta 10 
De más de 10 

Meses de 
salarlo 

4 
4 
4 

oras de salario 
por año compe 
to de antigUedil. 

20 
25 
30 

Si al reanudarse las· labores, los trabajadores optaran por su repo-

siclón en el empleo y el cincuenta por ciento del imP.orte de la In--

demnlzaclón que hubieren recibido conforme a la tabla precedente -

fuere menor que el importe de los salarios que debieran cubrrrseles 

durante el término de la suspensión, no perderán sus derechos de -

antigUedad. En los casos de reajustes derivados de conflictos de or-

den económico, la Comisión se obliga a otorgar a sus trabajadores

treinta ctras de salarlo por cada año de servicios prestados. 

Cuando el movimiento por razones de reajuste lesionen el -

salario del trabajador, la Comisión se compromete a ni velar el e-

molumento al que venra percibiendo dicho trabajador, hasta por un 
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per!odo de ocho meses, y si durante este perfodo el trabajador al

canza un puesto remunerado en igualdad de condiciones al que dese~ 

peñaba primitivamente, es decir, antes del reajuste, cesará la obll-
. .. 

gación de la Comisión para hacer la nivelación de referencia. 

Cláusula 67. 

Riesgos profesionales. 

La Comisión y el Sindicato dan por reproducido el trtulo nov~ 

no de la Ley, con las excepciones siguientes: 

a) Muerte. 

Cuando el rl.esgo profesional traiga como consecuencia inme-

diata la muerte del trabajador, la Comisión cubrirá a las personas 

que conforme a la Ley tengan derecho, una indemnización equivale_!! 

te al importe de mil cuatrocientos veinte d!as de salario que perci-. 

bfa el trabajador al ocurrir el riesgo, más dleciseis dfas de sala--

r!o por cada año de servicios, asr como el importe de ochenta y - · 

cinco dfas del mismo salario para gastos de funeral. 

Cláusula 74. -

Prestaciones en caso de muerte natural. 

Cuando algún trabajador fallezca de muerte natural o deriva-

da de enfermedad o accidente no profesionales, la Comisión pagará 

a los beneficiarios que enseguida se precisan, una cantidad equiva

lente a treinta dras de salario por cada año de servicios que el -
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trabajador haya prestado; para este efecto, se considerará como ª! 

lario mrnimo, el que rija en el lugar deadscripci6n del trabajador, 

pero nunca será inferior a treinta y cinco pesos diarios. 

Son legftimos beneficiarios de los trabajadores fallecidos 

los que estos hubiesen designado con tal carácter. A falta de desi.s_ 

nación, el pago se hará a las personas sei'laladas como beneficia--

rios de la ayuda mutualista que por defunción tiene establecida el 

Sindicato entre los integrantes de la mutualldad. 

Cláusul? 78: 

Separación voluntaria. 

Cuando un trabajador permanente se separe del servicio por 

su propia voluntad, sin que medie culpa o responsabilidad a su ca.E_ 

go, a petición del Sindicato, la Comisión le entregará, siempre que 

espere a entregar su puesto al sustituto, una prestación equivalente 

al importe de los días de salario que correspondan conforme a la -

tabla siguiente: 

An tigl\edad por 
ai'los completos 

De S a 8 años 
De más de 8 y hasta 10 
De más de 10 

oras de salarlo por cada 
ai'lo de servicios 

10 
20 
30 

Para la procedencia de la prestación mencionada, se enrien-

de que los ai'\os de servicio deberán haber sido contrnuos, y que el 
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trabajador haya dado aviso de su separación con una anticipación mf 

nima de quince días. En ningan caso, el trabajador que vaya a sep! 

rarse tendrá la obl1gaci6n de esperar al sustituto por más de cuaren' 

ta y cinco días. 

La Comisión no estará obligada a conceder las prestaciones -

que se consignan en esta cláusula cuando el namero de trabajadores 

que quieran separarse durante cada año de vigencia de este contrato 

exceda de dos en cada departamento de Oficinas Nacionales o en ca

da centro de trabajo. 

Cuando los trabajadores que deseen separarse tengan más de 

veinte años de servicios, no se aplicará esta limitación en el namero. 

118J..IOTECA CEHTWAC 
U. N. A! ?i{. 
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3. - Contrato Colectivo de Trabajo Celebrado entre Petróleos 

Mexicanos y el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la Repablica 

Mexicana. (7) 

Caprtulo llI 

AntigUedades. - Cláusula 8. 

Para los efectos de este contrato, Petróleos Mexicanos recono 

ce la antigUedad de empresa de los trabajadores cuyos créditos fue-

ron cedidos al Gobierno Federal, en cumplimiento de la cláusula 271 

del Contrato Colectivo de Trabajo del 19 de mayo de 1942, mediante 

escritura nCtmero 12.501 de fecha 28 de julio de 1944, volOmen 171 -

página 220 del Protocolo del Notario No. 27 de esta capital, Licen-

ciado Rafael Castilla Castillo; cesión aceptada por el propio gobierno 

segOn las escrituras nCtmero 1542 de fecha 24 de agosto Je 1944, v~ 

!Ornen 48 del Protocolo del Licenciado Manuel Andrade, Notario No. -

49 de Hacienda. Dicha antigUedad se computará sumando: la que co

rresponde a cada trabajador en la empresa a cuyo servicio se enco!!_ 

traba en la fecha de expropiación, incluyendo los servicios prestados 

a otras empresas de las que la expropiada haya sido causa-habiente, 

patrón sustituto, o que por otro tftulo legal hubiere reconocido a di

chos trabajadores, ya se trate de trabajos transitorios o de planta -

con los perfodos de tiempo laborados al servicio de Petróleos Mexi

canos, con carácter de planta o transitorio, conform~' a las reglas -

consignadas en este caprtulo. 



- 34 -

En atención a que en los términos del artículo lo. transito· 

rio del decreto del 8 de agosto de 1940, Petróleos Mexicanos quedó 

subrogada en las obligaciones contraídas por la Administración Ge
ti. 

neral de Petróleo Nacional, Petróleos Mexicanos, como patrón sus-

tituto de ellas, conviene reconocer y reconocen las antigUedades --

que constan en los contratos de trabajo de los trabajadores que pre~ 

taron sus servicios a la A.G.P.N., y que ahora se encuentran al -

servicio de Petróleos Mexicanos, por virtud del decreto antes mencio 

nado. 

Para efectos exclusivos de la cláusula 48, el patrón se obli· 

ga a computar como tiempo doble al personal embarcado que prestó 

servicios en los buque-tanque de la flota de la Institución, el nave

gado durante la Segunda Guerra Mundial, en el lapso del año de -- · 

1942 a septiembre de 1945, en la inteligencia de que se entenderá 

como tiempo navegado el transcurrido desde el momento en que el 

buque-tanque salió del puerto hasta aquel en que entraba en puerto. 

Exclusivamente para efectos de jubilación de los trabajado-

res marinos que laboran normal y permanentemente, los días de 

descanso semanal se les computará la mitad del namero de esos-

dfas de descanso para incrementar su antigUedad. 

Cláusula 11. 

Los trabajadores despedidos o reajustados que hayan rect_ 
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bido la indemnlzac16n correspondiente a su antigUedad de e~ 

presa conforme a este contrato, si regresaren al servicio del pa-

tr6n y por alguna circunstancia posteriormente fueren nuevamente -

despedidos o reajustados, tendrán derecho a que su antigUedad, pa· 

ra los efectos de la indemnización correspondiente, se les compute 

a partir de la fecha de su reingreso. 

Cláusula 12. 

Si un trabajador no ha recibido las indemnizaciones que es

tablece este contrato cuando haya sido reajustado, su antigUedad se 

computará, fntegra, con la excepción del tiempo que no haya labo

rado. 

CláU3ula 23. 

En los casos de reajuste, ya sea que se apruebe por conve

nio entre las partes o por resolución de la junta Federal de Conci

liación y Arbitraje, el patrón se obliga a pagar cada trabajador re

ajustado, tres meses de salario ordinario y el Importe de veinte 

dfas por cada año de servicio, en la inteligencia de que por fraccl~ 

nes mayores de seis meses, deberá pagar veinte dfas, y por frac-· 

ciones menores, de seis meses pagará diez dfas. 

Cláusula 24. 

Por lo que toca a los casos en que los trabajadores acepten 

el rescenso motivado por reajuste de personal, el patrón los indem-
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nizará de acuerdo con la cláusula anterior tomando como base la di

ferencia que resulte entre el salario ordinario que disfrute el traba

jador en su puesto y el salario ordinario que deberá percibir en el 
,,, 

empleo a que desciende. 

Las mismas bases pira el pago de indemnización, serán toma 

das en cuenta cuando el descenso de categorra se deba a la necesi--

dad de reacomodar al trabajador. 

Cláusula 25. 

Todo trabajador tiene derecho a renunciar a su trabajo en 

cualquier tiempo sin que tenga que exponer motivos. El patrón efec

tuará la liquidación de sus alcances (salarios, prestaciones y demás 

cantidades insolutas que le correspondan), dentro de un plazo de -

diez días contados a partir de la fecha en que el trabajador presen-

te su renuncia. Cuando el trabajador compute quince años de anti--

gUedad como mfnimo, además el patrón le compensará su antigUe--

dad en los términos de la cláusula 23. Podrá el trabajador contl--

nuar en el servicio hasta el dfa en que la llquldación total se efec-

toe. 

Cuando el trabajador se separe por alguna de las causas s~ 

ñaladas en el artfculo 125-A de la Ley Federal del Trabajo, el P! 

trón se obliga a indemnizarlo con los noventa dfas de salario ordi-

narios a que se refiere el artfculo 125-B de la misma Ley, más -

las prestaciones económicas que se deriven del presente contrato. 
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Cláusula 28. 

Cuando el trabajador sea separado sin causa justificada y -

exija la indemnización económica correspondiente en vez de la re

instalación en el trabajo, el patrón estará obligado a pagarle una -

indemnización de tres meses de salario ordinario más veinte días

por cada año de servicios prestados o fracciones mayores de seis 

meses, o diez dfas si la fracción fuere menor de seis meses, in

crement4ndose dicha indemnización con un veinticinco porciento, -

asr como las prestaciones económicas a que se refiere el presente 

contrato, en la. inteligencia de que mientras esa indemnización no 

le fuere pagada, seguirá percibiendo el salario ordinatio que corres 

panda al Oltimo puesto de planta que haya desempeñado. 
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CAPITL1LO III. -

Opiniones favos;ables y en contra del artrculo 162 y So. tran 

sltorio de la Nueva Ley Federal del Trabajo. 

l. Mario de la Cueva (B): La elevación de la antignedad en 

el trabajo a la categorra de un derecho de cada trabajador, es el -

reconociniento legislativo y la consecuente declaración del valor é

tico y social de la vida de los hombres que entregaron su energía 

de trabajo a una empresa, para servir al través de ella a la econ~ 

mra nacional y al bienestar ptiblico. Pero fue una conquista del mo

vimiento obrero en los contratos colectivos, tiempo antes de que la 

legislación lo declarara expresa~enre •. Se encuentra aqur un ejem-

plo excelente de la naturaleza dinámica del Derecho del Trabajador 

y la importancia de los contratos colectivos como instrumento de s~. 

peraclón de los mínimos consignados en la Constitución y en la Ley. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 no mencionó la antigüe

dad como un derecho de los trabajadores, pero al defender su esta

bilidad, impuso a los empresarios, en los casos de separación in-

justificada, la obligación de pagar una indemnización de veinte días 

de salario por cada año de antiglledad; y en ocasión del trabajo fe

rrocarrilero, ordenó que cuando un trabajador esté próximo a CUf!!. 

plir el tiempo de servicios necesarios para su jubilación, no sería 

separado de su trabajo sino por causa especialmente grave. 
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La Nueva Ley consignó su derecho en su artículo l.58. - "Los 

trabajadores de planta tienen derecho en cada empresa, a que se el~ 

termine su antigüedad." No se encuentra en la Ley una definición 

del concepto trabajadores de plnnta, pero se les puede caracterizar 

diciendo que son los que desempeñan en forma permanente a lo largo 

de cada año o todos los años durante los meses de temporada, los

trabajos cuyo_ conjunto constituya la actividad normal de la empresa 

o establecimiento. 

Por virtud de su reconocimiento legal, el derecho de antlgü~ 

dad se convirtió en otra de las ideas-fuerza llamadas a complementar 

la transformación de la empresa, ya que piénsese en el problema de 

los ascensos, los trabajadores adquirieron un haz de derechos que 

constirnye una limitación más al viejo poder soberano del empresario. 

Al revisar la comisión redactora del proyecto las normas so

bre el derecho de antigliedad, se dio cuenta de que la función que la 

atribuía, era la de servir de sostén a otros principios, como es la 

estabilidad en el trabajo, en las vacaciones, en los ascensos o en -

los reajustes para la Implantación de maquinaria nueva, los que Je

ben efectuarse separand:l a los trabajadores de menor ancigliedad. -

Pero hacfa falta que produjera un efecto propio a fin de que brillara 

en tcx:lo su esplendor, en el ir y venir del interca rnbio Je opin Iones, 

surgió la idea de la "Prima de Antigüedad", una Institución nueva 
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que proporciona un beneficio por el solo hecho del nOmero de s.ños 

de trabajo. Es cierto, se dijo asimismo en la comisión que la se-

guridad social ofrece también un beneficio que en algunos casos t~ 
lo 

ma en cuenta, co1no la pensión de vejez, los años de trabajo, pe-

ro lo hace, y ésta es la diferencia fundamental entre '1os dos priE_ 

cipios, protegiendo al trabajador contra los riesgos naturales y co_!! 

tra los de trabajo, en tanto la prima de antigUedad, como explica-

la exposición de motivos, debe otorgarse por el transcurso del tiem 

po, sin que en ella entre la idea del riesgo. 

La nueva prestación consiste en una cantidad Igual al impoE_ 

te de doce dfas de salario por cada año de servicios, y debe paga!_ 

se el dfa en que el trabajador queda separado del trabajo o en el -

que fallece. Por lo tanto, si su untiglledad es de veinte años, la -

prima ascenderá al salarlo de doscientos sesenta dfas. Para deter-

minar el importe del salarlo debe considerarse la totalidad de las 

prestaciones que lo integre el dfa que se la pague el total de las -

primas acumuladas. Sin embargo, la Ley de la misma manera que 

el problema de los riesgos de trabajo señaló un salario tope, pero 

en lugar de fijar un tope invariable consistente en el doble del sa-

!arlo mfnimo, lo que da por resultado que en el Distrito Federal -

el monto máximo de la prima sea actualmente de sesenta y cuatro 

pesos. En consecuencia, sí un trabajador obtiene un salario menor 

de esa cantidad, la prima será igual a su percepción, pero si es -

mayor, se reduce a aquella suma. En el futuro, al aumentar el -
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monto del salario mfnimo la prima crecerá en la misma proporción. 

Vale la pena agregar que si bien estamos frente a un beneficio nue

vo, su naturaleza es la misma que pcseen la declaración de derechos 

y la I.ey, esto es, nos encontramos colocados delante de un mínimo 

legal, por lo que los sindicatos obreros pueden plantear en los con

tratos colectivos al igual que para los riesgos de trabajo, la supre

sión del tope. 

La prima debe pagarse en las cuatro hipótesis y de conformi 

dad con las normas siguientes: 

a) Las dos primeras se refieren a los casos en que el trabE_ 

jador es separado de su trabajo, aunque medie causa justificada, y 

cuando se separe por motivos imputables al empresario. En esta hl 

pótesis la prima debe pagarse al momento de la separación, cual-

quiera que sea la antigUedad del trabajador, 

b) La tercera hipótesis se presenta a la muerte del trabaja

dor en cuya circunstancia la prima se entrega a los beneficiarlos -

cualquiera que hubiese sido el tiempo de permanencia en la empre-

sa. 

c) La última hipótesis se da en los casos de retiro volunta

rio, pero la Lye decretó que no se. tendría derecho a recibir las -

primas acumuladas sino hasta llegar a una antlgUedad de quince 

af\os. 
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d) Las diferencias que se observan en las distintas hipótesis 

toman su orfgen en la circunstancia de que las dos primeras, y por 
... 

razones paralelas, en la tercera no puede aumentar la antigUedad -

en tanto que en la cuarta, depende de la voluntad del trabajador. En 

vista de estas diferencias y a fin de evitar lo que se llama el auseE_ 

tlsmo, se estableció un perfodo mínimo para el retiro voluntario. 

El artículo So. transitorio, que no figuraba en la iniciativa -

presidencial, planteó la cuestión relativa a la fecha base para com-

putar la antigUedad de los trabajadores que puede ser, bien la de -

i:igreso a la empresa, bien la de vigencia de la Ley. Un párrafo -

del dictamen de la Comisión de la Cámara de Diputados en que se-

dice que la primera solución im'pllcarra una aplicación retroactiva, 

pero sin explicar el porqué, resulta confuso y, lo que es más, con' 

tradictorio con el texto aprobado. 

El artfculo contempla dos hipótesis y ofrece para cada una 

de ellas, una solución distinta. Para los casos de retiro voluntario 

dispone que si se efectúa en los tres primeros años, el trabajador 

tendrá derecho a doce, veinticuatro o treinta y seis días de salario 

según su antigUedad, y el año en que se retire, pero añade que, -

transcurrido ese término, se estará a lo dispuesto en el artfculo -

162, precepto que se refiere a la antigl'ledad derivada del ingreso-

a la empresa; por lo tanto, si un trabajador tenía diez años de -
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antigtledad, al entrar en vigor la Ley y se retira cinco años después, 

tendrá derecho a quince primas, de conformidad con el texto del ar

tículo tr&11sitorio. En cambio para los casos de separación del traba

jador, el precepto previene que si se efectaa dentro del año siguien

te a la vigencia de la lr.ly, recibirá el trabajador doce días de sal!!_ 

rio y se añade que, si la separación ocurre con posterioridad, la -

antigtledad se tomará en cuenta a partir de la vigencia de la L€y. 

Nos encontramos ante dos soluciones legales distintas: una -

que considera como antfgUedad de base para los casos de retiro vo

luntario, la fecha de ingreso a la empresa, y otra que se pronuncia 

por la vigencia de la Ley para los casos de separación del trabajo. 

Pensamos que contra la primera solución no puede aducirse el dict! 

men de la Comisión de diputados, en primer lugar porque la doctrJ. 

na más generalizada acepta que las leyes pos.een un valor objetivo -

independientemente del pensamiento subjetivo de quienes la proyect~ 

ron; en segundo lugar, porque las palabras de un dictamen· no pu~ 

den usarse en contra de una disposición clara y precisa y, finalmeE. 

te, porque no hay nada que demuestre que aquella opinión fue tam-

bién el pensamiento de la Cámara de Senadores. 

La solución de la Ley a la hipótesis del retiro voluntario no 

adolece del vicio de lnconstltucionalidad. Tendrra ese defecto si -

obligara a las empresas a pagar la prima a los trabajadores que -
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se retiraron del trabajo antes de la vigencia de la Ley, pero no -

hay retroactividad si la norma se aplica Onicamente a los que se -

retiren con posterioridad, porque entonces lo que hace la Ley es -
.. 

atribuir determinados efectos a un hecho qu~ ocurre dentro de su 

vigencia. Y, por otra parte, la solución contraria sería una burla 

a los trabajadores que tienen actualmente una alta antlglledad, po!. 

que no podrían esperar que otra vez transcurrieran quince aí'los, -

y, entrar fa, además, en contradicción con las reglamentaciónes -

adoptadas. en los contratos colectivos que sirvieron de modelo a -

la Ley. 

Conviene expresar, para concluir, que la prima de antiglle-

dad es independiente de cualquier otra prestación o Indemnización 

a que tenga derecho el trabajador. 
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2. - Alberto Trueba l rbina (9) 

Para la recta interpretación de ambos preceptos, y a efecto 

de impedir que se haga nugator!o el derecho a la prima de antigU~ 

dad en los casos de separación voluntaria del empleo, o por sepa

ración justificada del trabajador, o por despido justificado o Injus

tificado del mismo, reproducimos a continuación nuestros coment~ 

rios que precisan las diversas situaciones jurídicas que or iginarra 

cualquier antinomia entre el texto de la Ley y el transitorio, y la 

teorra social del artículo 123, que, necesariamente, debe influir -

en la interpretación de los mismos. Al respecto, decimos lo si-

guiente: 

Así como el artículo lo. transitorio estableció las fechas -

de vigencia de las primas por laborar en domingo, de vacaciones 

y aguinaldo, el artículo que se comenta t3mbién señala las fechas 

en que entrarán en vigor las primas de antigliedad por separación 

voluntaria del trabador, por separación justificada o por despido. 

l. Por separación voluntaria del trabajador: 

a) tendrán derecho a la prima de antigUedad de doce días 

por cada año de servicios prestados, los trabajadores de Jlez a 

veinte años de antigüedad, siempre que tengan cuando menos, -

quince años de servicios, después de los dos años siguientes a 
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la fecha de la vigencia de la Ley; entrando en vigor este derecho, 

a partir del primero de mayo de 1972, de conformidad con lo pr~ · 

venido en las fracciones lI y IV del artfculo que se comenta, de

biéndose aplicar, pori.rnandato del trarisitor!o, el artfculo 162 de 

la Ley. 

b) Los que tengan más de veinte años de servicios, tendrán 

derecho a la prima de antigl'tedad de doce dras de salarios por cada 

año de servicios prestados, después de los tres años siguientes a 

la fecha de vigencia de la Ley, o sea, a partir del primero de lllE_ 

yo de 1973, en atención a lo dispuesto en las fracciones lII y IV -

del transitorio, que ordena a estar a lo dispuesto por el artículo -

162 de la Ley. 

2. Por separación justificada o despido del trabajador: 

a) Tendrán derecho a la prima de antiglledad de doce dfas

por cada año de servicios prestados, cuando se separa justificad~ 

mente por despido con causa o arbitrario, conforme a la fracción 

llI del artículo 162. Sin embargo, la fracción V del transitorio -

que se comenta, dispone que la .antigl'lcdad del trabajador en d e~ 

so que se trata, comienza a correr a partir de la fecha en que -

entre en vigor la Ley, o sea, desde el primero de mayo de 1970, 

evidente antinomia: las dos fracciones, I y lll, del nrtfculo 162, -

establecen la prima de antigl'tcdad por el ticmµo transcurrido des

de que se obtuvo el empleo; en tanto que In fracción V ele l artrc~ 

lo So. transitorio, computa la antigUedad a partir de la vigencia-
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de la Ley, o sea, desde el primero de mayo de 1970. Como se tr~ 

ta de dos disposiciones contradictorias, independientemente de que -

el transitorio desvirtúe el concepto de antlgl'ledad, deben aplicarse -

las fracciones 1 y IIl del artículo 162, que son normas más favora

bles al trabajador, de acuerdo con los principios del artículo 123 -

constitucional, y de lo dd3puesto en el artículo 18 de la Ley. 

b) Por otra parte, a la luz de la teoría social del artrculo-

123 de la Constitución, también deben de aplicarse sobre el tran~ 

torio que se comenta, las fracciones 1 y Ill del artículo 162, a pa.E_ 

tir del lo. de .mayo de 1970, a los trabajadores que se separen -

con causa justificada o que sean despedidos con causa injusta o ª!. 

bitrariamente, porque la idea de antlgUedad en el a rtfculo 123, no 

puede ser otra que el tiempo transcurrido desde que se obtuvo el

trabajo, por lo que es superfluo hablar de retroactividad en senti

do polftlco frente a la teoría social· mencionada. Asimismo, la an 

tigUedad en su concepción laboral es una garantía social mínima -

de carácter reivindicatorio, en relación con el régimen de explot_! 

clón por el hombre, desde la Colonia, y que aún subsiste hasta -

nuestros días. La prima de antigüedad, consiguientemente, sustrae 

al trabajador de la alineación, recuperando Insignificante parte de -

la plusvalra, con el importe de la prima de antigUedad de doce 

días de salarlo por cada año de servicios prestacbs. 
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Por tanto: 

a) Los trabajadores que tengan una antlg~dad mayor de diez 

y menor de veinte a~s de servicios prestados, tendrán derecho a

separarse voluntariamente de su empleo, pagándosele.s el lmporte -

de doce días de salario por cada año de servicios prestados, sie~ 

pre que tengan más de quince años de servicios después de los dos 

años siguientes a la fecha en que entre en vigor la Ley, o sea, -

desde el lo. de mayo de 1972. 

Los trabajadores que tengan una antigüedad mayor de veinte 

años, tendrán derecho al pago de doce días de salario por cada a

ño de servicios prestados, por separación voluntaria, después de -

los tres años siguientes a la fecha en que entre en vigor la Ley, o 

sea, desde el lo. de mayo de 1973. 

Si los trabajadores se separan voluntariamente de su empleo · 

antes de que transcurran los términos de uno, dos y tres años, re~ 

pEC:tivarnente, no tendrán derecho a la prima de antigl\eclad, sino -

tan solo a una compensación de doce, veinticuatro o treinta días de 

salarlo, según tengan una antigüedad de diez años, de diez a veinte 

o más de veinte afios, al entrar en vigor la Ley. 

b) Los trabajadores que se sepa rcn justificadamente o por -

despido con causa justa o arbitraria, tendrán derecho, a partir Je 

la vigencia de la Ley, o sea, el lo. de mayo de 1970, a reclamar 

en caso de retiro justificado o de despido injusto, las acciones co-
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rrespondientes por el retiro o despido y, además, a la prima de an 

tigüedad consistente en doce dfas de salario, por cada año de servi

cios prestados, en la inteligencia de que si el despido es justificado, 

no tendrán más derecho que a la prima de antigUedad. 

También el artrculo 162 contempla la posibilidad de que el -

trabajador muera antes de que haga el uso del derecho de separa--

ción voluntaria, en cuyo caso, los que dependan económicamente del 

trabajador, tendrán derecho a percibir la prima de antigüedad, ind~ 

pendientemente de otras prestaciones legales o contractuales que teE_ 

ga en su favor. el trabajador fallecido, ya sea por riesgo de trabajo 

o por cualquier otra causa. 

Cualquier enmienda de este derecho de los trabajadores o de 

otros, originará malestar entre los mismos, y poorra causar el --· 

rompimiento de la paz social precipitando el inevitable cambio de -

las estructuras económicas y polfticas en el devenir histórico. 
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3. - El Licenciado Armando Porraz y L6pez (10), catedrático 

de· la Universidad Autónoma de Puebla, dice en su Nueva Ley Fede-

ral del Trabajo: 

La acepción en que está tomada la palabra "prima", es la -

de premio, que se otorga a los trabajadores en reconocimiento a -

sus servicios prestados; la exposición de motivos al respecta: el -

artfculo 162 acoje ~a práctica que está adoptada en diversos contr!!_ 

tos colectivos y que constituye una aspiración legnima de los trab!!_ 

jadores: la permanencia en la empresa debe ser fuente de un ingr~ 

so anual, al que se da el nombre de prima de antigUedad, cuyo moE_ 

to será el equivalente a doce dfas de salario por cada año de servi

cio. La prima deberá pagarse cuando el trabajador se retire volunta 

riamente del servicio o cuando sea scparndo o se separe con causa-

justificada. Sin embargo, en los casos de retiro voluntario de los --

trabajadores, se estableció una modalidad consistente en que la pri-

ma sólo se pagará si el trabajador se retira después de quince años 

de servicio, modalidad que tiene por objeto evitar, en la r:nedida de 

lo posible, lo que se conoce con el nombre de deserción de los tr!: 

bajadores. Por lo tanto, los trabajadores que se retiren antes de -

cumplir quince años de servicios,. no tendrán derecho a percibir la 

prima de antígUedad. En el mismo artfculo 162, y para evitar que 

en un momento determinado la empresa se vea obligada a cubrir -
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la prima a un namero grande de trabajadores, se introdujeron cier

tas reglas que permitan diferir parcialmente los pagos. 

La prima de antigl'ledad tiene un fundamento distinto del que 

corresponde a las prestaciones de la seguridad social; éstas tienen 

su fuente en los riesgos a que están expuestos los hombres, ries

gos que son naturales, como la vejez, la muerte, la invalidez, etc., 

o los que se relacionen con el trabajo. Se trata de una prestación 

que se deriva del solo hecho del trabajo, por lo que, al Igual que -

las vacaciones, debe otorgarse a los trabajadores por el transcurso 

del tiempo, sín que en ella entre la idea de riesgo; o expresado en 

otras palabras, es una instalación emparentada con la que se cono

ce con el nombre de Fondo de Ahorro, que es también Independien

te de las prestaciones otorgadas por el Seguro Social. 

Ahora bien, de la exégesis del artículo 162 y de sus fraccio 

nes, se desprenden las siguientes características de la prima de an 

tl.gUedad: 

a) Es un derecho en favor de los trabajadores, que nace a -

partir de los quince años de haber trabajado. 

b) La prima consistirá en doce dfas de salario, por cada a

ño de servicio. 

c) El derecho a la prima es en favor a los trabajadores de-

planta y no de los eventuales. 
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d) La prima se pagará a los trabajadores que se separen vo

luntariamente, por causa justl flcada, y a los que sean despedidos de 

su empleo justificada o injustificadamente. ,. 
e) Esta prima de antlgUedad será un derecho exigible por los 

trabajadores hasta 1985, tomándose como fecha el presente año de -

1970. Afirman juristas. como Trueba Urbina, que para efectos del d~ 

recho a la prima debe tomarse como base la fecha en que entró a l!!, 

borar el trabajador. considero que no es correcto, pues ello equival

drfa a dar efectos retroactivos a la Ley, violándose la la. parte del 

artículo 14 constitucional. Por lo demás, considero que no debe eng! 

ñarse a los trabajadores, 

f) Para determinar el monto del salario para efectos del pago 

de la prima, se estará a lo dispuesto por los artrculos 485 que de-

termina que no podrá ser menor del mfnimo, y el 486, que se refi~ 

re a la fijación de un salarlo máximo, disposición ésta que cierra--. 

mente, como afirma el citado autor, es anticonstitucional. En efecto 

del referido artrculo 486, establece un salario máximo que de ningu-

na manera autoriza el artfculo 123 constitucional. 

Finalmente, considero que el factor tiempo es indispensable 

para que las empresas establezcan 1~ que en r&imlnos contables se 

llama reserva o fondo para primas de antiglledad. Situación canta--

ble y fiscal que requerirá arreglos con la Secretarfa de Hacienda y 

Crédito Público. 



Con un criterio de slstematicacl6n e Interpretación deben e! 

tudiarse conjuntamente los artrculos 162 y el So. transitorio. La fl 

nalidad de esta Clltima disposición es regular las situaciones que -

pueden presentarse respecto de la antlgUedad de los trabajadores al 

entrar en vigor la presente Ley Fede:ral del Trabajo. 

Artrculo So. transitorio. 

Para el pago de la prima de antlglledad. a que se refiere el 

artfculo 162 a los trabajadores que ya estén prestando sus servi-

cios a una empresa en la fecha en que entre en vigor la presente 

Ley, se observarán las normas siguientes: 

l. A los trabajadores que tengan una antlgUedad menor de 

diez años que se separen voluntariamente de su empleo dentro del 

año siguiente a la fecha en que entre en vigor esta Ley, tendrán

derecho a que se les paguen doce días de salario. Ahora bien, la 

epltcación ejempiflcativa serr11 la siguiente: el trabajador que se S! 

pare voluntariamente entre el primero de mayo de 1970 y el trein

ta de abril de 1971, con una antigUedad de tres ai'los, tendrá dere

cho a que se le paguen doce dras de salario, pero si otro trabaja

dor con la misma antigUedad se separa Igualmente en forma volun

taria, dijéramos, el veinte de noviembre de 1971, no tendría dere 

cho a compensación alguna, situación esta Oltima, que nos parece 

a todas luces injusta. 

,--,-.~ .... --- - - -·--
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Fracción II. Los trabajadores que tengan una antlgUedad ma

yor de diez años y menor de veinte, que se separen voluntariamen

te de su empleo dentro de los dos años siguientes a la fecha a que 
i. 

se refiere la fracción anterior, tendrán derecho a que se les paguen 

veinticuatro dfas de salarlos. Es decir, el trabajador' que se separe 

voluntariamente con una antiglledad de cuatro años dentro del lo. de 

mayo al 30 de abril de 1972, tendrá derecho a que se les paguen -

veinticuatro dfas de salarlos. 

Fracción III. ~ Los trabajadores que tengan una antigUedad m~ 

yor de veinte años que se separen voluntariamente de su empleo de!! 

tro de los tres años siguientes a la fecha a que se refieren las fraE_ 

clones anteriores, tendrán derecho a que se les paguen treanta y:sels 

dfas de salario. Es decir, el trabajador que se separe voluntariame!.!. 

te de su empleo el lo. de mayo de 1973, tendrá derecho a treinta y 

seis dfas de salario. 

Fracción IV. Transcurridos los términos que se refieren las 

fracciones anteriores, se estará a lo dispuesto por el artfculo 162. 

En esta situación, cuando un trabajador se separe mluntariamente -

con dieciocho años de servicios el lo. de mayo de 1977, tendrá d~ 

recho a que se le paguen doce días por cada año de trabajo a par-

tir del lo. de mayo de 1970, o sean, ochenta y' cuatro dfas de sa-

larios. 
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Fracción V. - Los trabajadores que sean separados de su -

empleo o que se separen con causa justificada dentro del año sl-

gttiente a que entre en vigor esta Ley, tendrán derecho a que se 

les paguen doce días de salarios. Transcurrido el año, cualesqui~ 

ra que sea la fecha de la separación, tendrán derecho a la prima 

que les corresponda, por los años que hubiesen transcurrido a -

partir de la fecha en que entre en vigor esta !Ley. 

Respecto a los trabajadores que sean separados en contra -

de la voluntad de los mismos, suponiendo que dicha separación h~ 

blese sido lnjustlflcada, además de las cantidades señaladas en -

los ejemplos anteriores, tendrán derecho a los tres meses de in

demnización constitucional a partir, naturalmente, del primero de 

mayo de 1970. Si el despido fuese justificado, se le pagará al -

trabajador separado la cantidad que le corresponda, pero sin que 

se le pague la indemnización de ttes meses, pues en la especie

no tendrá derecho a ellos. 

¿Será correcto hablar de "prima" a propósito de las can~ 

dades seí'ialadas en las fracciones de este artfculo 5o. transitorio? 

Desde luego que no; ante lo manifestado en el dictamen sobre la 

Ley expuesto por la Cámara de Diputados: "Por raz6n de orden ª.!:: 

gerlmos que quede como artículo transitorio, el que se refiere a 

pago de primas de antigUedad mencionado en el artículo 162, que 

ha sido elaborado por las comisiones." 
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Las razones que lo justifican son las siguientes: la prima de 

antigUedad sólo puede considerar la antlgUedad de los trabajadores -

a partir de la fecha ~ su publicación, pues si se pretendiera cons_! 

derar la antlgUedad que corresponda a cada trabajador en la em¡re

sa, se darra efecto retroactivo a esta Ley. Sin embargo, se estima 

justo que si bien con el carácter de prima de antiglledad que no pr~ 

cederra por la razón expuesta, sr se de a los trabajadores que se -

separen de su empleo una compensación. Es principio de interpret!!_ 

ción que en caso de duda debe irse a la exposición de motivos que

haya tenido el legislador para dictar una ley, en tal o cual sentido

y en la especie no hay duda. 

Pero si todo lo anterior ~o fuese suficiente a propósito de -

las fracciones del artfculo So. transitorio que, como se advierte, -

sr ha dado motivo a interpretaciones varias, todavía tenemos lo si 

guiente: la fracción 1 de este artículo ofrece una doble Interpretación. 

a) Los trabajadores con una antiglledad menor de diez años 

al entrar en vigor la nueva Ley, tendrfan derecho a que se les pag! 

sen doce dfas de salarios, que correspondan a un total de esos nue

ve años y fracción. Esta interpretación nos parece rr:.uy estrecha, es 

decir, consideramos poco equitativa que, a nueve años y fracción de 

trabajos sólo les correspondan doce días de salario, pues serfa una 

verdadera gratificación o compensación muy modesta. 
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b) La segunda interpretación serfa la siguiente: 

De acuerdo con lo ordenado por el artículo 162 en relación 

con lo dispuesto por esta fracción del transitorio, el derecho de -

los trabajadores a la prima de doce días por cada año está sujeto 

a que transcurran quince años, luego entonces, aparece evidente -

la contradicción, pues en el transitorio que comentamos no han 

transcurrido quince, sino sólo existen nueve años y fracción para

que el trabajador tuviera derecho a una prima que fuera el resul

tado de multiplicar doce días de salario por nueve años y fracción. 

La misma contradicción se advierte en la fracción II del re 

ferido transitorio. 

Finalmente, deseo sencillamente equivocarme, mas, por otra 

parte, considero que no se debe engañar a los trabajadores, y el -

artfculo transitorio que comentamos es perfectamente anticonstltuci~ 

nal, pues toda ley que crea derechos debe aplicarse al futuro en -

tal forma que no viole el principio jurfdico consagrado en la prime

ra parte del artículo 14 constitucional que afirma: a ninguna Ley se 

dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
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El Doctor Baltasar Cavazos Flores (11) dice en su Manual 

de Aplicación de la Nueva Ley Federal del Trabajo: 

... 
Cuando se discutió por primera vez esta prima, se estimó 

que independientemente de la nntigUedad, no creaba un derecho por 

sr misma. Era de aceptarse y se aceptaba que el trabajador que -

tuviera más de quince años de servicio en una em¡resa y quisiera 

separarse, recibiera una prima de doce días por cada año de se!. 

vicios. Dicha prima era, en esta forma considerada, una especie 

de plusvalra, de salarlo diferido. Sin embargo, cuando el sector-

empresarial se percató de que también existfa la obligación de c~ 

brir dicha prima a todos los trabajadores que se separaran con -

justificación o injustificaci6n de su despido, se estimó, que dicha 

prestación no se justificaba, sobre todo cuando se trat1ba de un -

despido justificado, o por la comisión de un delito. 

¿Quiénes tienen derecho a dicha prima? 

l. Las personas que se separen voluntariamente, siempre 

y cuando tengan, cuando menos, una antigUedad de quince años. 

2. Los trabajadores que se separen de su empleo, bien-

sea con causa justificada o sin ella. 

En consecuencia de lo anterior, y aún cuando un trabaja-

dor incurra en algún delito, tendrá derecho a la prima de anti--

gUedad. 
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De conformidad con el artículo So. transitorio que establece 

una "compensación" y no una "prima", tienen derecho a ella: 

l. Las personas que tengan menos de diez años de antigUe

dad y se separen voluntariamente durante el primer año de vigen--

cía de la 1-ey, tienen derecho a doce días de pago, lo que equivale 

al absurdo de que uh trabajador con un día de antiglledad, que ya-

viniera prestando sus servicios con anterioridad al primero de m~ 

yo de 1970, se pueda retirar, durante el primer año de vigencia-

de la Ley, y tendrá derecho a doce días. 

Pasado ~icho año, el trabajador que tenga menos de diez ! 

ños de antigUedad y se quiera retirar voluntariamente, tendrá que 

esperarse a cumplir los quince años de antiglledad para tener de-

recho a la prima. 

2. Los que tengan m!'.is de diez o menos de veinte años y 

que se retiren durante los dos primeros años de vigencia de la -

Ley, tienen derecho a veinticuatro dfas de prima. 

3. Los que tengan más de veinte 'años de antigUedad y se 

retiren durante los tres primeros años de vigencia de la Ley, -

tendrán derecho a treinta y seis días. 

El problema grande lo tendremos en 1980, cuando un trab!!_ 

jador que tenga diez años de servicios y cometa un delito, por -

ejemplo, que durante los diez años hubiera estando robando y lo -

despidan, tendrá derecho a que le paguen cuatro meses de prima, 

o sea, una cantidad mttyor que la que actualmente se le paga a un 
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trabajador que sea despedido lnjustHlcadamente de su trabajo. 

En caso de muerte: 

SI el trabajadqr tiene la antlgtledad que se refieren los pun-

tos uno, dos y tres, tendrán los famlllares derecho ~ que se les -

paguen loe dfas que les correspondan, es decir, doce'dfas, si te--

nra. menos de diez años prestando servlcloe; veinticuatro dfae, si -

tenfa más de diez ailos y menos de veinte, o treinta y seis días si 

el trabajador fallecido tenfa más de veinta años de trabajar en la -

empresa. Transcurridos dichos ~rmlnos, cualquiera que hubiere '!!, 

do Ja antigOedad del trabajador, se pagarán doce dfas de salario --

por cada año de servicios, contados a partir del primero de mayo, 

1970. 

Mooto del salarlo: la cantidad que se tome en cuenta como-

base para el pago de la prima no podrá ser Inferior al salarlo m_!. 

nimo general de la localidad que corresponda. S! el salarlo qaie·pe!. 

oJbe el trabajador excede del doble del salario mfuimo de la zona -

ecooomlca en la que se encuentre el lugar de prestación del traba

jo, se considerará esta cantidad como salario máximo. Si el ti-®! 

jo se presta en lugares de diferentes zonas económicas, el salario 

máximo será el doble del promedio de los salarios mínimos respeE_ 

tivos. Si el doble del salario mfnlmo de la zona económica de la -

qur. se traba es inferior a cincuenta pesos moneda nacional, se con 
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siderará esta cantidad como salario máximo. 

¿Desde cuándo empieza a pagar dicha prima? 

El pago de dicha prima empieza a correr indudablemente, a 

partir de la vigencia de la Ley, o sea, el primero de mayo de 1970, 

ya que, por razones obvias y legales no podfa lrnbérsele dado efec-

tos retroactivos, pues por una parte se violaría el artículo 14 cons

titucional sancionándose a patrones que tuvieran buenas relaciones -

con sus trabajadores y que por tal motivo tuvieran muchos con bas

tante antigüedad, y por otra, porque no tenían dichos patrones con! 

tituídas las reservas respectivas : para cubrir dichas primas en vhr. 

tud de que no existfa dicha obligación legal. 

En el dictamen de primera lectura de la iniciativa de la Ley 

ante la Cámara de Diputados, el treinta de octubre de 1969, al ha

blarse del articulo So. transitorio, textualmente se expresa lo sl-

guiente: La prima de antigUedad sólo puede considerar la antigUedad 

de los trabajadores a partir de la fecha de su publicación, pues si 

se pretendiera considerar la antigUedad que corresponde a cada tr!_ 

bajador- en la empresa, se le darfa efecto retroactivo a esta Ley. 

Por otra parte, el Gltimo párrafo de la fracción V del cita 

do artfculo So. transitorio, a la letra dice: Transcurrido el año, 

cualesquiera que sea la fecha de la separación, tendrán derecho a 

la prima que les corresponda por los años que hubiesen transcurri 

do a partir de la fecha en que entre en vigor esta Ley. 
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Algunos 'especiallstas' han querido interpretar a su manera 

Ja fraccl6n I del artfculo So. transitorio, que establece que los -

trabajadores: que tengan una anrlgtledad menor de diez años, que -
111 

se separen voluntariamente de su empleo "dentro del año sigulen-

te a la fecha en que entre en vigor esta Ley", tendrán derecho a 

que se les paguen doce dfas de salarlo, en el sentido de que "deE_ 

tro del año siguiente a la fecha en que entre en vigor esta Ley" 

debe computarse a partir del primero de mayo de 1971, lo cual 

ni l6gfca ni gramaticalemente es correcto, resultando obvio que -

la intención del legislador es en relación con los trabajadores que 

se separen voluntariamente a partir del primero de mayo de 1970 

y DO de 1971. 

Para los efectos de cómputo se toma en cuenta la antigU~ 

dad desde la fecha en que el trabajador inició sus servicios en-

la empresa. Ejemplo: Wl trabajador empezó a trabajar en una el!!. 

presa en 1960. En el año de 1975, se puede retirar voluntaria--

mente porque ya cumplió quince años de servicios, pero s6lo ten-

drá derecho a que se le paguen cinco años de servicios, es decir, 

el pago se hace a partir de 1970. 

fil propio Dr. Cavazos dirigió una carta de consulta al H. 

Departamento Jurfdico de la Secretaría del Trabajo y Previsión S~ 

clal, que a la letra dice: 
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"Baltasar Cavazos Flores, en mi carácter de Jefe del DepaE_ 

tamento Legal de la Confederación Patronal de la Repabllca Mexica

na, con todo respeto me permito hacer las siguientes consultas: 

¿Desde cuándo se debe patar la prima de antigUedad? ¿Tiene 

efectos retroactivos o siempre debe pagarse a partir del lo. de ma 

yo de 1970? 

Por lo que hace a la antlgUedad del trabajador. ¿opera ésta -

desde la fecha de su ingreso o bien tiene que esperarse hasta 1985 

para retirarse voluntariamente?" 

Dicha e.arta recibió una ·contestación por parte del Jefe del 

Departamento Jurfdico, Sección Consultas, de la Secretarra del Tr!!_ 

bajo y Previsión Social, Lic. RaCtl Merino Ramos, que a la letra -

dice: 

"En relación con la consulta formulada por usted, sobre la 

prima de retiro voluntario y la antigUedad de los trabajadores en 

la Ley Federal del Trabajo vigente, me es grato informar a us-

ted que, a juicio de este Departamento, para el pago de la prima 

de antlgUedad a que se refiere el artfculo 162~ a los trabajadores 

que estaban prestando sus servicios a una empresa el dra lo. de 

mayo del presente año (se refiere a 1970), será aplicable el arU: 

culo So. transitorio, y transcurridos los plazos señalados en sus 

fracciones I, ll, y Ill, se estará a lo dispuesto por el menciona

do artfculo 162. 
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Por lo que hace a la antigtledad de los trabajadores, el artícE_ 

lo 158 de la Ley Laboral, establece que los trabajadores de planta y 

los que sin tener ese,.carácter, presten servicios en una empresa o 

establecimiento supliendo las vacantes transitorias o temporales, y a 

los que desempeñen trabajos extraordinarios o para obra determinada 

que no constituyan una actividad normal o permanente de la empresa, 

tienen derecho a que se determine su antigUedad por una comisión in 

tegrada con representantes de los trabajadores y del patrón. 

· Lo anteriormente expuesto es una opinión de carácter doctri

nal, supeditada, en todo caso, a lo que en definitiva pudieran resol

ver los tribunales competentes del trabajo en caso concreto. 
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CAPITULO IV 

Tésis sobre la Prima de AntigUedad. 

l. - Problemática y definición. 

La prima de antigUedad, como lo hemos demostrado a través 

de este trabajo, en verdad encierra un gran problema, problema -

que se ha de presentar todos los días en nuestro gran mundo, los -

intereses creados o por crear. 

Veamos lo que dijeron los autores, démosle algo nuevo al -

trabajador, algo que pueda hacerlo sentirse satisfecho y seguro pa

ra el caso de un retiro por la causa de que fuere de su trabajo, o 

la tranquilidad de su familia, en el caso de su muerte. La Ley, en 

general, no ha sido mala, ninguna ley lo es, menos ésta que es pr~ 

teccionista de una clase; idea que se tuvo desde 1917, con el artícu

lo 123 constitucional y, a partir de 1031, con la Ley Reglamentaria. 

En 1969 se discute una Ley (que llamaríamos propiamente reformas

ª la anterior); en 1970, entra en vigor, y qué ha pasado: el ·autor cg 
jo, alguien sugirió, y .el legislador no cambió sino únicamente hizo -

el favor de enredar lo suficiente para que el trabajador, en el mo-

mento oportuno, ,1tenga que ocurrir al abogado más brillante de Méx_! 

co para solucionar su problema, porque, seguramente, los demás es 

tamos demasiado grises para sJlucionar situaciones .. de tanto fondo y 

tanta interpretación. 
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Es interesnate la carrera de Licenciado en Derecho, es m.!!_ 

cho más importante lo que ella encierra, hablando de su vida prá~ 

tlca; pero sinceramente he de decir que mientras el legislador se
i. 

dedique a ofr las voces que no debe, y mientras este mismo --sa_! 

vo honrosfsimas excepciones-- no sea la persona suficientemente -

preparada para resolver una cuestión de tanto fondo, estaremos s.!!_ 

jetos los que nos dedicamos a esto, y sobre r:todo los nuevos, sl -

no a perder negocios, por lo menos, y con :·:toda seguridad y por 

decencia, a ni slquier:a llevarlos. 

Se ha hablado en este mismo trabajo que será necesario que 

nuestro máximo tribunal resu:\lva algunas de estas cuestiones de i_!! 

terpretaci6n para formar la jurisprudencia necesaria del caso. Para 

llegar a eso tendrán que pasar algunos años, porque siempre cues-. 

ta tiempo y trabajo llegar a la Corte en asuntos de cualquier fndole. 

Varios autores han hablado, como ya lo hemos dejado también de~ · 

damente asentado, sobre la correcta interpretación a este solo artfc_!:! 

lo,, de cuatro uno está de acuerdo en todo lo que concierne positiva-

mente al trabajador. Puedo estar equivocado, al inclinarme quizá sin 

miedo o quizá con aprehensión hacia el trabajador, y llegadb el caso, 

mientras la sociedad no abf:lorba moralmente mi conciencia, estoy -

dispuesto a ganar un asunto de esta naturaleza. 

Pero ¿qué necesidad real tuvo el legislador para hacer de una 

¡ 1 
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institución comprensible, una ley del todo oscura, perjudicando al má

ximo al trabajador? ¿Por qué nuestro pafs tiene siempre que estar s~ 

jeto a algo que no es una realidad moderna? y, por último ¿cuándo -

se expedirá una Ley semejante a nuestra Constitución, no en conteni

do sino en perfección? 

Las anteriores son interrogantes que yo deber fa resolver, y -

para ello renclrfa que cambiar normas de vida y trabajo, vivir la vi

da polftica del México nuestro: pero ¿qué pasará si eso llegase a s~ 

ceder? que mi conciencia y forma de pensar no funcionarfan ya como 

funciona la de .un joven recién egresado de la Universidad sino como 

un ente que se ha tenido que meter de lleno a los provlemas de la 

vida diaria, resolviéndolos que a cada paso se presentan tanto pe!_ 

sonales como de trabajo. Hay una gran necesidad para subsistir, y 

yo quiero hacerlo. 

El estudiante (y no hablo del 'borrego' que se deja llevar por 

intereses ajenos a su forma de ser, sino de aquel que es verdader! 

mente responsable de sus actos), piensa muy bien cuando es joven; 

pero siempre tiende a cambiar -la vida lo cambia, Es estudioso del 

derecho, aquel que dedica su vida a la verdadera lnvestlgac16n, lo

gra hacer lo que he intentado plantear: pero es necesario decir, que 

no todos lo podemos hacer, bien por motivos de índole personal --

--llamémosle subsistencia-- o bien por el mero gusto de hacer !as

cosas. La primera casi siempre es necesario para que la segunda 

de las formas ,se origine. 
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En la problemática planteada, a fuer de ser sincero, yo, en 

realidad, no he resuelto ningún p7oblema, pero debo decir nuevameE_ 

te y por lo menos, que censuro definitivamente a aquellas personas 
.lt 

que se dedican a entorpecer la labor de los que verdaderamente tie-

nen vocación y que lo han doemostrado a través del dempo. 

El Maestro Trueba Urbina, con el saber que lo caracteriza, 

critica a la Nueva Ley Federal del Trabajo en sus ·comentarios a -

la misma (en la edición que, creo, compramos todos, pues la expe_!! 

de una importante casa editorial), sinceramente es de mi mayor ad-

miración: con la humildad del caso ver cómo ataca muchas cuestio-

nes ¿Cuál será la razón por la cual no le hacen caso? porque si hay 

alguien que sabe, es él. 

El Maestro de la Cueva, cada miércoles tlene una editorial 

en el per16dico "Excélslor" sobre Derecho del Trabajo. En especial 

y al principio, sus comentarios eran sobre la Nueva Ley Federal --

del Trabajo. De él no podemos decir que sea valiente sino posible-

mente algo más: es el autor, sabe, lo ha demostrado a través de 

muchos años de trabajo y esfuerzo en el estudio de esta materia--

¿por qué no le hacen caso? 

Sobre el Maestro Cavazos, con el gran respeto que me mer~ 

ce, no puedo opinar igual, porque va en contra de mis ideas; pero 

como purto a su favor diré que, por y con la representación que ti~ 

ne, sabe defender su posición. 

¡. 
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Tres grandes autores, dos a favor y uno en contra, y a ni!!_' 

guno de ellos lo han llevado a la Tribuna de la Cámara: han llegado 

a ella sus papeles, pero no ellos ¿Por qué?. 

Ya hemos mencionado en este trabajo que el legislador y a~ 

tor son entes diferentes, legalmente hablando es posible y 16gico;

realmente hablando, con la realidad de México, nunca debería suce 

der asf; el legislador no es sincero, ni consigo mismo ni con el -

pueblo a quien representa. 

Definición de la Prima de Antigl1edad. 

El Maestro Trueba Urbina, en su Nuevo Derecho del Traba

jo, dice que: Derecho del Trabajo es el conjunto de prlnrlplos, noE_ 

mas e instituciones que protegen, dignifican y tienden a reivindicar 

a todos los que viven de sus esfuerzos mntcriales o Intelectuales -

para la realización de su destino histórico: socializar la vida huma 

na. Y al hablar de derecho social dice: El Derecho Social es el 

conjunto de principios, instituciones y normas que en función de in 

tegración progegen, tutelan y reivindican a los que viven de su tra 

bajo y a los económicamente débiles. 

Vemos definitivamente en estas definiciones la pugna que exi_~ 

te entre capital y trabajo, entre iniciativa privada y obrero, entre -

ricos y pobres; es normal que debe de haber pugna, ya que el rico

siempre cuidará de sus Intereses por sí y por interpósitas personas, 
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lo triste del caso es que nos están enseñando que esas interpósitas 

personas son los legisladores: ni es justo para el obrero, ni es -

bueno para el país, que los intereses estén por encima del Dere-

cho; pero me atrevei!'é a dar una definición de la prima de antlg\1~ 

dad, tomando un podo de lo ya dicho y otro tanto del Maestro True 

ba: 

La prima de antigUedad es una institución creada exlusiva

mente para el trabajador, en mérito a sus esfuerzos y servicios -

durante los años de estancia en un empleo, que nace como derecho 

del trabajador al contratarse con una empresa, y termina con su -

renuncia, despido justificado o injustificado, y la muerte. 

Es definitivo, según lo anotaremos más adelante, que este 

derecho no oye de limitaciones al salario ni de determinada anti-

gnedad menor a la real, o sea, que a palabras necias ordos sor--. 

dos. El trabajador tiene derecho a la prima de antlg\1edad de con

formidad con su salario real y no con el salario lfmite que pone -

la Ley; para esclarecer esta cuestión, diremos que el salarlo no -

tiene lrmite, lo que tiene límite es la capacidad, y la norma de -

Ley a salario igual trabajo igual. Es decir, un trabajador tiene -

un límite: la de su mucha o poca capacidad. Si es mucha, su s!!. 

lario lo será, y si es poca, en sentido Inverso, también su sala-

ria lo será. ¿;nene nuevamente el legislador derecho a atentar coE_ 

tra el espíritu del artículo 123 y contra el digno esfuerzo de un -

trabajador al superarse? 
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2. Estudio comparativo del artfculo 162 y So. transitorio 

de la Nueva Ley Federal del Trabajo, y los Contratos Colecti--

vos de Petróleos Mexicanos, Comisión Federa de Electricidad, -

y Compañfa de Luz y Fuerza del Centro, S. A. 

Casos exclusivos de indemnización por renuncia voluntaria. 

La prima de antigUedad consiste en nuestra Ley, en el il!! 

porte de doce dfas de salario por cada año de servicios presta--

dos, después de 15 años de antigUedad. 

En la Compañfa de Iua y- Fuerza del Centro, S.A. es el -

equivalente de 3 1/3 dfas del salario de base del trabajador mu_! 

tlpllcada por el número de Th,imestres que correspondan a su tiel!! 

po de servicios. (Esto hace que anualmente si fuere el caso, se-

convierta en diecisiete dfas). 

En la Comisión Federal de Electricidad y el Sindicato Na1 

cional de Electricistas, Similares y Conexsos de la República M~ 

xlcana, consiste en de 5 a 8 años de antigUedad (años completos) 

10 dfas de salario por cada año de servicios. Oe más de 8 y ha! 

ta 10 años, 20 dfas de salarlo por año, y de más de lO años de-

servicio, 30 dfas de salarlo por años de servicios. 

En Petróleos Mexicanos si el trabajador computa como m!_ 

nlmo 15 años de antiglledad, tendrá derecho a una lndemnizacl6n-
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por antfg11edad consistente en el Importe de tres meses de salarlo 

y 20 días más por cada año de servicios prestados. 

En la Comisl6n Federal de Electricidad y el Sindicato de ,, 
Trabajadores Eleccriclstas de la Reptíblica Mexicana, es después 

de 3 años de servicios y hasta 10 años, 30 días de salarlo. De-

once años de servicios en adelante, 30 días de saJario por cada 

año de servicios prestados. 

El único contrato que no pone como requisito determina!!_ 

te fa antfgtledad, es el de la Compañía de Luz y Fuerza del --

Cenero, S.A., y desde luego los dos más ventajosos cuando ya 

se habla de más de quince años de antigUedad, son los que tie-

ne celebrados la Comisión Federal de Electricidad, ambos con-

30 días de salario por cada año de servicios prestados después 

de 10 años de antigtledad. 

En virtud de las normas de aplicación favorables a los -

trabajadores cuando se expidan leyes nuevas, es menester aclara-

para los contratos colectivos mencionados, y en virtud de que --

constitucionalmente se tiene derecho, que los trabajadores que no 

reooan el mfnimo de antigüedad requerido, y según el artículo So 

transitorio, tendrán derecho a una prima de antigUedad, transen-

rridos los plazos de dicho artículo, consistente en 12 dfüs de s! 

larlo por cada año de servicios prestados, casos concretos de-

la Comlsl6n Federal de Electricidad en sus dos contrat95, de Pe 
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tróleos Mexicanos, y a la iniciativa privada que ya se mencionará. 

Indemnización por antigUedad en caso de muerte. 

El artfculo 162 de la Nueva Ley Federal del Trabajo en su 

fracción V, dice que la prima de antigUedad consistente en 12 días 

de salarlo por cada año de servicios prestados, se pagará a los -

beneficiarios cualquiera que haya sido la antigUedad del trabajador, 

desapareciendo aqur la condición de una antlgUedad mínima de 15 

años. 

En el Contrato Colectivo de la Compañía Mexicana de Luz 

y Fuerza del Centro, S.A., según la cliiusula 62, dicha indemni

zación será el importe de 3 1 /3 dfas del salarlo base por bl-

mestre tnibajado. 

En el Contrato Colectivo del Sindicato de Trabajadores Elec 

trlcistas de la República Mexicana, y la Comisión Federal ele Elec 

tricldad, tiene en su cláusula 47 fracción Vlll la compensación por 

antlgUedad en caso de muerte, cuyo importe es de 15 dfas de sal~ 

rio por año trabajado. En su cláusula 47 fracción V, que habla de 

los riesgos no profesionales da una Indemnización única de 30 dfas 

de salarlo por ce.da año de servicios. En ninguno de esws casos, 

esos contratos fijan una nnt!gl\edad como mínimo de años trabajados. 
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En el Contrato Colectivo del Sindicato Nacional de Electricis 

tas, Similares y Conexos de la RepClblica Mexicana, y la Comisión-. 
' 

Federal de Electricidad, d lee en su cláusula 74, que habla de mue!. 

·t.~ natural, que la Cemisión pagará una prima consistente en el im-

porte de 30 días de salario por cada año de servicios prestados, h~ 

ciendo la salvedad que si el salario mfnimo de la región fuere infe

rior a $35. 00, se pagarán estos en lugar de dicho mfülmo. 

En Petróleos Mexicanos tiene, segan su cláusula 147 la de -

20 días de salario por año trabajado, por concepto de muerte. 

Cabe hacer mención que tanto en la Ley Federal del Trabajo 

como en los Contratos Coelctivos mencionados, existe, además, la-

indemnización en caso de muerte que se otorga a los beneficiarlos-

por accidentes de trabajo, riesgos profesionales o, en resumen, el 

nombre que tome según el contrato, pero que no se mencionan aquí 

por no ser materia del tema. 

lndemn1zaci6n por despido justificado o injustificado. 

Segiín la fracción lil del artfculo 162 de la Nueva Ley Fede-

ral del Trabajo, será necesario· computar L5 años de servicios para 

que proceda esta Indemnización, haya o no justificación en el despl-

do, y después que pasen los términos del artrculo So. transitorio. 

La Compañfa de Luz y Fuerza del Centro, S. A., en su cláu 
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sula 37 da la misma taxativa diciendo que en todo caso de despido 

0 separación cualquiera que sea la causa, se cubrirá entre otros 

lll prima de antigUedad, o como ellos lo llaman, la compensación 

por antigUedad como ya quedó dicho, o sea, el 3 l /3 de dfas por 

bimestre trabajado. 

En la Comisión Federal de Electricidad y el Sindicato de 

Trabajadores Electricistas de la Repiiblica Mexicana, menciona -

en primer lugar, la exclusión donde dice que la Comisión no tie

ne responsabilidad alguna; entre paréntesis diremos que, seg(in -

la Nueva Ley Federal del Trabajo, ya la tiene con 12 dfas por -

año. Menciona también la de separación por modlficaclones, adlt! 

mentos, o nuevos sistemas de trabajo, compensando con una can

tidad equivalente a 120 días de salario más 35 por años de servi

cios (podemos entender que aur, además de cubrir los 3 meses y 

20 dfas por año que marca la Ley Laboral, incluyó la prima o -

compensación por antiglledad). 

Con la misma Comls16n Federal de EJec~ricidad y el Sin

dicato Nacional de Electricistas, Similares y Conexos de la R<:;ltl~ 

blica Mexicana habla de dos casos, el de reajustes por convenio 

donde da tres pautas d0lterentes sin empezar en menos de un año 

donde estaremos en el caso anterior, además de la de 30 días

por años trabajados sln dar antlgUedad, en conflictos de orden -

econ6mlco. 
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En Petróleos Mexicanos se habla de la separación sin causa 

justlflcada, obligándose el patrón a llquidar al trabajador a razón -

de tres meses de salarlo,. más 20 días por cada año de servic los,. 
prestados; en este caso, volvemos a lo ordenado por la fracción lll 

del artículo 162 de la Nueva Ley Federal del Trabajo, debiendo in-

cluirse los 12 dfas vor año de servicios. 
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3. Normas de' aplicación del artfculo 162 y 5o. transitorio 

de la Nueva Ley Federal del Trabajo. 

El artrculo 162 fracción m, menciona dos hipótesis: la del 

pago de la prima de antlgUedad por retiro voluntario, siempre que 

se computen 15 años de servicios como mínimo de antlgUedad, si

tuación que debemos decir con franqueza, es clara; pero lo que no 

es admisible, es la de las fracciones 1 y Il del artículo 3o. tran~ 

torio, que se dedica a proteger a trabajadores con antlgUedad me

nor a la de la pauta, o sea, 15 años; pero ya que dicho artfculo -

lo mencionó y. como una prestación de una Ley Federal, no se pu~ 

de poner y quitar sin agragar una mejor, se deberA entender para 

el futuro, que cualquier trabajador con cualquier antigUedad, tlene

derecho a 12 días de salarlo por renuncia voluntaria, siempre que 

no estemos en el caso concreto de 15 años de an l'llgUedad como mJ 

nimo, después de que de pleno derecho haya entrado en vigor esta 

parte del artrculo. 

Es necesario aclarar que el legislador, siguiendo, o bien -

algunos intereses, o bien por falta de conocimientos, no respetó -

lo que brillantemente habfan hecho los autores de esta Ley, y ql!.!_ 

so dar una pauga que en lugar de solucionar vino a revolver com

pletamente la clara interpretación que con el puro texto del artfcu 

lo 162 existía. 
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Le segunda hipótesis es la de la liquidación al trabajador i_!! 

dependientemente de su antigUedad de 12 dfas de salario por cada -

afio de servicios prestados en el caso de despido justificado o inju~ 

tlflcado, hipótesis ::tgmbién bastante clara, ya que para este caso

no es menester la antigUedad de 15 años que abarcó. la primera hi

pótesis. Pero ta· fracción V del artículo So. transitorio vuelve a dar 

una pauta equivocada, ya que dice que la antigUedad empezará a -

computarse a prtlr del año siguiente al que entre en vigor la Ley, 

y en virtud de que este precepto atenta definitivamente contra los -

intereses de los trabajadores, intereses que se han venido creando 

con el desarrollo de su trabajo, durante los años de laborar en e'!! 

presas, diremos que se deberá estar a la fracción o artfculo que -

beneficie al trabajador, caso de la fracción III del artfculo 162 y -

no de la V del So. transitorio; 

Es menester aclarar que las opiniones a este respecto son 

encontradas, y como actualmente no existen soluciones de nuestro 

más alto tribunal, será cuestión de esperar a tener resuelto alg~ 

no de estos casos y, en definitiva, formar la jurisprudencia del ~ 

caso. 

Entre las opiniones vertidas en este mismo trabajo, se e!! 

cuentra la del doctor Cavazos, que además de haber puesto su -

muy respetable opinión, transcribimos una .carta que él, a su vez 

mencionó en su libro, dirigida a la Secretaría del Trabajo y Pre-
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visión Social con consultas a este respecto, habiéndole contestado 

la Secretaría según se desprende de la misma, con ciertas evasJ. 

vas al respecto, esperando el fallo definitivo en el caso concreto 

que se presente. 

En conclusión y comentando los artículos descritos, dire-

mos que los trabajadores de planta tienen derecho a una prima -

de antlgUedad de 12 días de salario por año trabajado. Dicho sa-

lario no setá el tope que marcan los artículos 485 y 486 ya que-

son definitivamente Inconstitucionales, porque nunca será permis_! 

ble ponerle tope a lo que ya tenía un valor o precio mayor, sino 

que el salarlo, en todo momento, deberá ser el real y no para -

el máximo el doble del mínimo de la zona. Ahora bien, esta pr_! 

ma se pagará a los trabajadores que decidan renunciar a su em-

pleo voluntariamente de conformidad con las normas siguientes: 

l. Dentro del año siguiente al que entre en vigor esta Ley 

si su antlgUedad es menor de diez años, 12 días de salarlos. 

2. · Dentro de los dos años siguientes a los que entre en -

vigor esta Ley si su antlgUedad es de 10 a veinte ailos, 24 días 

de salarlo. 

3. Dentro de los 3 años siguientes a los que entre en vigor 

esta Ley, si su antlgUedad es de más de 20 años, 36 días de sa

larlo. 
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4~ \ partir del tercer año de vige111cfa de la Ley, o sea, a 

partir del lo. de mayo de 1972, si la antigUedad es mayor a 15 -

años, 12 dfas de salarlo por año trabajado, considerando al traba . . -
jador con su antlgOedad Jiltegra, y desde luego, que no haya em~ 

zado a correr su antfg\ledad el lo. de mayo de 1970. 

5. CumplJdos los plazos anotados y no llenando el requisito 

de 15 años de antJgnedad, sino con cualquler antiglledad, 12 dfas-

netos al trabajador que se retire voluntariamente de su empleo. 

A los trabajadores que sean eeparados de su empleo inde

pendientemente de la justiffcaci6n o injustlficacf6n del despido, de 

conformidad con las normas siguientes: 

a) A los trabajadores que sean separados de su empleo d.!:!_ 

rante el primer año de vigencia de la Ley, 12 dfas de salario. 

b) A los trabajadores que sean separados de su empleo --

después de cumplJdo el plazo del párrafo antericr, 12 días de s~ 

!arlo por año trabajado, respetando fntegramente su antigUedad -

desde su inicio con la empresa o trabajo desempeñado y no el -

de vigor de la Ley. 

Pi1ra el pago de la prima de antigUedad en caso de retiro 

voluntario, se estará exactamente a los incisos de la fracci6n IV 

del artfculo que se comenta. 

En caso de muerte del trabajador, la prima que correspo!!_ 

da segíín su antfgUedad, se pagar:i a las personas que se mencio-
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naron en el artículo 501 a razón de 12 días de salario por año 

trnbnjndo, ,;in importar la antigl\eJaJ del trabajador, No existe 

tampoco en este caso el límite de salario, como no lo existe en 

ninguno de los casos mencionados. 

Y por último, la prima de antigllcdad, según el caso, se -

liquidará al trabajador independientemente de cualquier otra prest! 

ción. 

Los comentarios anteriores cambian tres veces la letra de 

la Ley, ignoramos la razón que rnvo el legislado.t; pero procesal

mente y "bien. defendido" el trabajador podrá hacer valer sus de-

rechos a este respecto. 
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CONCLUSIONES 

Esta Oltima parte de mi trabajo será propiamente un resumen 

llo 
detallado de cada capnulo, iniciándose por el prólogo y terminando -

con lo que considero será mi aportación que, posiblemente, se vea -

pequeña, pero que para obtenerla hube de hacer todo el estudio como 

aparece en todo el trabajo. 

En el prólogo menciono las razones de mi conocimiento hacia 

esta materia, y en especial hacia el artfculo 162 y So. transitorio -

de la Nueva .Ley Federal del Trabajo, el por qué de su estudio, y -

el por qué de haberme coadyuvado de los contratos colectivos de la-

Compañfa de Luz y Fuerza del Centro, S. A., Petróleos Mexicanos y 

Comisión Federal de Electricidad. 

Fundamento importante de este apartado, considero que es -

la mención de que éste no es un trabajo de tipo social, pero, sin -

embargo, tanto la Nueva Ley Federal del Trabajo, y desde luego, -

nuestra carta magna, protege en forma casi absoluta al trabajador; 

razón por la que en el capftulo V de este trabajo, al dar las nor-

mas de aplicación, la inclinación en protección del trabajador es -

también absoluta. 

Mencioné que la Ley es justa e injusta a la vez, afirmo que 

esto no e::: un<i incongruencia, yn que: ni todos los patrones abusan-

del trabajador, ni estos on lo que el espfrltu de la Ley quisieran -
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que fueran, pero como ya está dicho, para los primeros, en la ma 

yorfa de los casos, la solución será de pesos y centavos, y para -

el trabajador, casi siempre también de situaciones crrticas. 

Por último, expreso mi más grande admiración a quienes t.!:!_ 

vieron el valor de hacer esta Ley, y en especial esta nueva instit.!:!_ 

.ción, y mi censura humilde pero definitiva a los legisladores que

hicleron o agregaron el artículo So. transitorio, por ser éste lo -

que vino a formar lo que se ha dado en llamar, lagunas de la Ley, 

o leyes obscuras para su interpretación. Menciono autores y legls-

ladores, por separado, ya que sabido es, sobre todo en este caso, -

que el autor de la Ley no fue legislador, y sf el de este artículo So 

transitorio. 

Capítulo l. Antecedentes históricos. 

Este apartado posiblemente se haya puesto de mero trámite, 

ya que no existen antecedentes históricos sobre esta institución, y 

los contratos colectivos de cuyos correlativos son los antecedentes, 

no son lo suficientemente antiguos para considerarlos historia en -

sentido amplio. 

Entiendo que en sentido estricto se me podrá rebatir esta -

cuestión, pero me concreté a pensar que si ni siquiera nuestra --

Constitución consignó en ninguno de sus apartados a esta institu-

clón, y eso representa tlnicamente cincuenta y cuatro años, no hay 

de donde tener base para antecedentes históricos. 
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Se menciona como algo que pudo haber sido antecedente el 

seguro de vida del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 

Trabajadores del Estado, que no tiene parecido alguno con nuestra 

prima de antigtledad ¡¡ero que en principio se habfa pensado se P<>.!!, 

drfa en lugar de ésta, argullendo que no se puso di~ho seguro de-

vida ya que la prima de antigUedad en sf lo es porque uno de los

apartados del artículo 162 menciona el pago de la prima en caso -

de muerte ailremás de los artfculos especlllcos para el pago de In-

demnJzaci6n. 

Capftulo ll. Legislación. 

Este tema se concreta excluslvamenre a mencionar los ar-

tfculos de la Nueva Ley Federal del Trabajo que tienen relaci6n -

con la prima de antlgUedad e igualmente sus correlativos en los -

contratos colectivos ya mencionados. 

Capnulo III. 

El Maestro Mario de la Cueva, desde luego emite su q>i -

n16n en favor del trabajador, con la salvedad del salario tope que 

considera que asf debe ser, no arguyéndole lnconstltucionaltdad -

al respecto. Está, desde luego, de acuerdo en que la antigUedad -

del trabajador debe considerársele fntegra y no la de la vigencia 

de la Ley, diciendo por Ciltimo que esta prestación es indepen--

diente de cualquier otra a que tenga derecho el trabajador. 

El maestro Alberto Trueba Urbfna, inclina también sus -
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opiniones definitivamente en protección del trabajador, es decir, 

las normas existentes; se aplicarán las favorables en beneficio -

del trabajador, no menciona en el apartado de este artrculo lo -

referente al salario tope, pero lo hace en sus comentarios de -

los artfculos 485 y 486, aduciéndolos desde luego de · Inconstitu 

donales. 

El licenciado Armando Porraz y L6pez, dice que la razón 

de haber puesto una antlgUedad como mfnimo de 15 años, como -

requisito para el retiro voluntario, lo fue la deserción que se -

crearfa en caso contrario; dice, además, que el fundamento del

artrculo en cuest!ón es completamente diferente al que correspoE_ 

de a las prestaciones de la Seguridad Social. Dice que esta pri ~ 

roa es un derecho que será exigible hasta 1985, ya que no debe

darse efectos retroactivos a esta Ley, considerando que no es -

justo engañar a los trabajadores. 

Dice, y está de acuerdo con el Maestro Trueba, en que el 

salarlo máximo o tope es definitivamente inconstitucional. 

Está de acuerdo en que los trabajadores con menor anti-

gUedad a los 15 años señalados por la Ley, y que se separen V.9_ 

luntariamente de su empleo, reciban como prima o compensación 

12 dfas de salario netos después de que haya entrado en plena '2_ 

gencia esta Ley. 
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Opina el Lle. Porraz que el artrculo So. transitorio es in

mnstitucional, diciendo que la primera parte del artrculo 14 con~ 

titucional afirma que: a ninguna Ley se dará efecto retroactivo en 
i.. 

perjuicio de persona alguna; pues toda ley que crea derechos de-

be aplicarse al futuro. 

El doctor Baltasar Cavazos Flores menciona, en primer --

término, las objeciones que el sector empresarial puso, ya que -

dicha prestación no se justificaba, menciona al artículo So. trans_! 

torio como una institución diferente porque en éste se cambió la -

palabra )rima' a la de 'compensación', y que, por ejemplo, a un 

trabajador en 1980, se tendrra que liquidar cuatro meses de sala-

rio. Habla de la nntigl\edad del trabajador que deberá computárse-

le a partir del lo. de mayo de' 1970, y dice que el salario máxi-

mo base para la liquidación serli el que marcan los artículos 485 

y 486. 

Además, aduce que los patrones no tenían constitufdas re-

servas para el pago de la prima, por lo que. será menester pagaE_ 

le desde el lo. de mayo de L 970, dando como ejemplo que un tr~ 

bajador que entró en una empresa en 1960, y se retira en 1975, -

ha cumplido con el requisito de 15 años de antigUedad, y su llqui-

dación se hará contando únicamente cinco años de vigencia de la -

Ley, por lo que tendrá derecho únicamente a 60 dfas de salario. 
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Capftulo IV. 

Su tftulo es Tesis sobre la prima de antígliedad; en su puE_ 

to primero se ataca la problemática y deflnlc!ón: 

Diremos que la problemática del artfculo 162 y 5o. transito 

rlo es bien clara, pero no por eso menos grave. El autor, con a

ños de trabajo y esfuerzo, ha logrado superarse en el aspecto cieE_ 

tlfico. Hace, si no su obra maestra, un verdadero estudio o un -

tratado -por decirlo asr-. Lo expone y lo plantea, llega a aproba-

c16n y se lo aprueban. Pero -y es el gran pero de la cuestión- ha 

sufrido ya graves modificaciones que afectan no sólo al Derecho -

del trabajador, sino a su abogado tambiér1; cómo habrá de interpr~ 

tar éste lo que es una incongruencia¡ un abogado tiene que ser es

tudioso del Derecho y, por ende, leer a diferentes autores. Ya qu~ 

di'\ anotado lo que opinan los autores, los tratadistas de la materia. 

No están de acuerdo en nada o casi. El abogado sigue con su pro-

blema, si es un abogado general, verá que en cualquier rama tiene 

leyes obscuras, eterno problema de México, por culpa de· sus le-

glsladores. Ahora que si es un abogado que sólo se dedica a asun

tos de rndole laboral, habrá que averiguar primero, para quién va 

a trabajar, para normar su criterio o, más bien, habltuarlo, Se -

tiene que desprender de su conciencia y seguir los intereses de su 

representación, porque por eso es profesionista, y tiene ética. Una 

vez que esto haya sucedido, irá sorteando los problemas como 1ae 

.:,.,.· .. 
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jor sea posible, para salvar a su representación. 

Al principio de este trabajo, dije que ésta no serra una té-

sis de carácter social. Pero en este capftulo, francamente he de
.., 

mostrado tener una inclinación. También dije por qué tenía dicha 

inclinación. El recién egresado de la Universidad tiene conciencia 

Lo dije claramente, no el borrego, el estudiante verdaderamente 

responsable de sus actos es un individuo consciente, al que la ~ 

da lo va a tratar mal por norma. A esto no le pude dar una ver 

dadera solución. 

Mi inclinación de protección franca al trabajndor, es in-

justa en algunos casos, pero esto también ya se mencionó. El --

patrón soluciona sus problemas -en algunos casos- con dinero; el 

trabajador, con situaciones en ·verdad crfticas. 

Nos hemos preguntado muchos de nosotros, por qué los -

legisladores cambian la letra de los que saben, con sus honrosr-

simas excepciones. Es dlffcll que el legislador sepa. Habrá quien 

haya dicho que tiene otros problemas, estoy de acuerdo, pero en 

la Cámara, esos no deben existir. 

Porqué sólo un grupo de gentes puede ser valiente y ff es-

tO'S'. no se les hace caso, como ejemplos, los maestros Trueba y 

De la Cueva. No es justo que personas que saben no sean ofdas. 

El crear leyes oscuras, no va con el progreso del pafs, única--

mente va con lo que México era antes, no ahora. 

------
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En este capftulo se habla también de la definición de Prima 

de Antig\ledad diciendo que es "una institución creada exclusivameE_ 

te para el trabajador en mérito a sus esfuerzos y servicios duran-

te los años de estancia en su empleo, que nace como derecho al -

trabajador al contratarse en una empresa, y termina con su renu.!!. 

eta, despidos justificados o injustificados, y la muerte". Y después 

de darla dijimos que el trabajador tiene derecho en caso de indem

nización a percibir la prima de antiglledad, con la verdadera anti

g\ledad que tenga en una 'empresa, y no con la que el legislador o-

algunos tratadistas trataron de darle, o sea, la de la vigencia de -

la Ley. Se habló también del derecho que tiene el trabajador por su 

mejor capacidad, y al efecto se dijo como lo dice la propia Ley, -

. que a salario igual trabajo igual, y nunca tendrá los nt•ismos dere-

chos aquel que tiene menos salario, como el ejemplo ahf puesto. 

En el punto número 2 se hizo el estudio comparativo de la

Nueva Ley Federal del Trabajo, en sus artículos 162 y 5o. transl-

torio, con los contratos colectivos de Petróleos Mexicanos, Comisión 

Federal de Electricidad y la Compañía de Luz y Fuerza del Centro, 

S. A. Al efecto se vio que la prima de antlgUedad tiene su verdadero 

nacimiento no nada más en los autores de que ya se habló, sino que, 

además, en los contratos colectivos mencionados, la prima de anti· 

gUedad ha tomado algo de cada uno de estos contratos, para benefl· 

cio del trabajador. Desde luego que no siempre tomó lo mejor, eso 

es comprensible. Estos contratos colectivos demuestran muchos a--

ños de lucha entre un sindicato y una empresa, y los logros que --
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los primeros han obtenido para sus trabajadores, tiene mucha ló

gica el pensar que no se iban a dar todos los beneficios de una -

buena vez al trabajador particular. Este ya ha sido un golpe duro 

"' para la iniciativa privada. 

El punto tercero de este capnulo da las normas que apa

recen en el artfculo 162 y So. transitorio. Textualmente dice: 

"Los trabajadores de planta tienen derecho a una prima de 

antigUedad de 12 dfas de salario por año trabajado, dicho salarlo 

no será el tope que marcan los artrculos 485 y 486, ya que son -

definitivamente Inconstitucionales, porque nunca será permisible 

ponerle tope a lo que ya tenfa un valor o precio mayor, sino que 

el salario, en todo momento, deberá ser el real y no para el m_! 

ximo el doble del mínimo de la zona. Ahora bien, esta prima se -

pagará a los trabajadores que decidan renunciar a su empleo volun 

tariamente de conformidad con las normas siguientes: 

a) Dentro del año siguiente al que entre en vigor esta Ley, 

si su antigUedad es menor de 10 años, 12 dfas de salario. 

b) dentro de los tres ; años siguientes a los que entre en vi 

gor esta ley, si su ant•igUedad es de lO a 20 años, 24 dfas de sa-

lario. 

c)Oentro de los 3 años siguientes a los que entre en vigor 

esta ley, si su antlg\1edad es de más de 20 años, 36 dfas de sala-

rio. 
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d) A partir del segundo año de vigencia de la Ley, o sea a 

partir del lo. de mayo de 1972, si la antigüedad es mayor ae 15-

años, 12 dfas de salario por año trabajado, ccnsiderando al traba

jador con su antigtiedad fntegra, y desde luego, no que haya empe

zado a correr su antigUedad a partir del lo. de mayo ,ie 1970. 

e) Cumplidos. los plazos anotados y no llenando el requisito 

de 15 años de antigUedad, sino con cualquier antigUedacl, 12 días -

netos al trabajador que se retire voluntariamente de su empleo. 

A los trabajadores que sean separados de su empleo indepe_!!' 

dientemente de la justificación o injustiflcación del despido, de con

formidad con las normas siguientes: 

l. A los trabajadores que sean separados de su empleo du

rante el primer año de vigencia de la Ley, 12 días de salario. 

2. A los trabajadores que sean separados de su empleo des

pués de cumplido el plazo del párrafo anterior, 12 dfas de salario 

por año trabajado, respetando íntegramente su antigUedad desde su 

inicio con la empresa o trabajo desempeñado, y no el de Vigor de 

la Ley. 

Para el pago de la prima de antigUedad, en caso de retiro 

voluntario, se estará excatamente a los ·incisos de la fracción IV 

del artfculo que se comenta. 

En caso de muerte del trabajador, la prima que correspon

da según su antigüedad, se pagará a las personas que se mencio-

naron en el artículo 501, a razón de 12 días de salarlo por año --
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trabajado, sin importar la antigUedad del trabajador. No existe tal!! 

poco en este caso el límite de salarlo, como no lo existe en ningu

no de los casos mencionados. 

Y, ·· por Oltimér, la prima de antigUedad según el caso se liqu..!. 

dará al trabajador independientemente de cualquier otra prestación. 

Los comentarios anteriores cambian tres veces la letra de la 

Ley. Ignoramos la razón que tuvo el legislador; pero procesalmente 

y "bien defendido", el trabajador podrá hacer valer sus derechos a

este respecto. 
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